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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto aprobando los Reglamen

tos y plan de estudios para las Es
cuelas* da Ayudantes facultativos de 
Minas y Fábricas metalúrgicas y de 
Maestros mineros, fundidores y Ma
quinistas de Hieres, Bilbao y Carta
gena, y de las Escuelas de Maestros 
mineros, fundidores y Maquinistas 
de Almadén, Bélmez, Huelva y IA- 
nares.~Páginas  434 a  441.

Otro ídem la Carta municipal del 
. Ayuntamiento de Gesfira (Huesca), 

qye se inserta,—Página 441. 
jOtro declarando aplicable el procedi

miento de aprem io administrativo 
a lá exacción de la$ cuotas autori
zadas por las disposiciones que s é  
indican para el sostenimiento de las 
Comisiones mixtas del Trabajo en 
el comercio de Barcelona . —  Pági
nas 441 y 442.

9 tro autorizando a l General encarga
do del despacho del Ministerio dc\ 
Marina pam  enajenar, poj; gestión 
directa, a la Sociedad “Unión Espa
ñola de Explosivos* 90 toneladas de 
pólvora prismática parda de las 
exisitentes en Ferrol, sin aplicación  

' a la Marina.—Página 442.
Otro declarando jubilado a D. Vicente 

Peset y Cerrera, Catedrático nume
rario de Terapéutica, Materia m é
dica y Arte de recetar, de la Uni
versidad de Valencia.— Págmas 442 
y 443. A .,'M

Real orden oMiorizcmdp a D. Jmás J i -  
" ménez AsÚa, Catedráiveb cíe Dévechó 

de la Universidad Gminal; para, que 
- puedaqusen iarse clersu-cgrgo, a par* 
t ir -d e .h 0 :de- Junio pró$imó hasta el 
30 í/e Marzo'r del ano siguiente, al 
rohfcio de que pueda- dar un curso, 
dé Derecho penal en la Universidad 
de Córdoba (República Argentina).

• Página 443. •
ftíra resolviendo instancia presentada

p o r  D. Sebastin Sola, Presidente del 
Colegio de Maestros titulares priva
dos de Barcelona, solicitando que 
todo el que se dedique a la enseñan
za privada posea el título profesio
nal.—Página 443.

Otra disponiendo que la adquisición  
de las 60.0*00 toneladas, dmpliahles 
en 30.000 más, de trigos* extranjeros 
importados*, y su distribución y ven
ta por la Junta Central de Abastos 
se realice con sujeción a las bases 
que se insertan.— Páginas* 443 a 445.

Otra declarando que los intereses y  
dividendos de valores extranjeros 
satisfechos por los Bancos y entida
des* domiciliados en España, se ha
llan sujetas a gravamen por la ta
r ifa  2.a de la contribución sobre uti
lidades de la riqueza ^nobiliaria; que 
no ha lugar a diciar disposición al
guna para evitar la doblé tributa
ción de dichas rentas cuando son 
gravadas en el país de origen como 
lo s*on España; y que no ha lugar a 
declarar la no retroactivideuí de la 
interpretación que por la presente 
disposición se da a la ley de Utili
dades en relación con el gravamen 
de las rentas de valores extranjeros 
percibidos en España.—Páginas- 445 
a  447.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden concediendo a D. GiGrdano 

Bruno Videras Ruiz la excedencia 
en el cargo de Médico forense íf de 
la Prisión preventiva del Juzgado 
de prim era instancia de Avila.— P á-

/ gina 4.47.
O irá declarando ■ a inorí iiada la plaza 

de Secretario de la Comisión p er 
manente; de Codificación.—Pági- 

. na 447;
Otra nombrando Secretario de la Co

misión Central para la represión de 
la Trata de Mujeres y Niños a don 
Cirilo Tornos y L affite, Abogado y

■ Secretario de la Junta directiva del 
Patronato Real pam  la Represión de 
la Trata de blancas.—Página 447.

Otra modificando en el sentido que 89 
indica el párrafo segundo del nú
mero cuarto de la Real orden de 10 % 
de Enero de 1922, relativa a oposi
ciones a  plazas de Vise creí arios de 
Audiencia provincial.—Página 447.

Hacienda.
Real orden disponiendo que por los 

Centros, organismos y dependencia* , 
centrales y provinciales de esté Mi
nisterio se facilite a la Editorial R i- 
vadeneyra los dátos de carácter pú
blico que solicite para la redacción  
del “Anuario Artístico e Industrial 
de España”.—Páginas 447 y 448.

Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencias y 

prórrogas de licencia por enfom io a  
los Porteros de los Ministerios civi
les, afectos al servicio de Telégra
fos, que se mencionan.—Página 448.

Otra nombrando Agente del Cuerpo de 
•Vigilancia en la provincia de Ciudad 
Real a,D. Nicolás t Alar con González? 
Aspirante de prim era en la misrnc* 
Página 448.

Otra ídem Aspirante de primera d as*  
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Zaragoza a D. Miguel Gon
zález Valdés, Aspirante de segunda 
en l-a misma.—Página 448.

Otras concediendo licencias y prórro
gas de licencia por enfermo a los 
funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos, ove se indican , — Páginas 448 
y  449.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Reales órdenes nombrando los Tribu

nales para juzgar las oposiciones á  
las Cátedras que se indican, vacan
tes en las Universidades que se men
cionans—Páginas 449 y 450.

Otra disponiendo se tengan por sub
sanados los errores que se indican, y  
en tal sentido se entiendan m odifi
cadas las Reales órdenes de 21. y 22 
de Enero del año actual sobre pro-

- visión de Cátedras „dc Universidad* 
Página 454.

Otra nombrando a D. Casimiro Marti-  
nez y López Catedrático num eraria  
de Patología general, con su clínica
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de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid.— Pági
na 541.

tytra disponiendo sea adjudicada defi
nitivamente a doña Segunda Alicia 
García Guadiana üriarte la plaza 
vacante de Profesora especial de 
Dibujo Geométrico y Artístico de las 
Escuelas de Adultas, de Zaragoza,— . 
Página 451.

O ira des estimando redamación de éew 
Olegario Solazar contra la propues
ta para la Sección de graduada de 
Tlernani {Guipúzcoa), hecha por la 
Dirección general de Primera en-  
fianza a favor de D. Albino Charle. 
de Pablo.— Página 451.

Otra disponiendo asciendan en corri
da de esccáas, a los sueldos y con las 
antigüedades que: se indican, tose 
Maestros y Maestras: del primero: y  
segundo escalafón que se mendos 
nan.-^Págmm- 45-T y-. 452.

Htra asignando el sueldo de 11.000 pe
setas anuales a D. Rafael López Mo

ra, funcionario de las Secciones Ad
ministrativas de .Primera enseñanza.

■ Página 452.
&tra. disponiendo se amimcie a. eom m - 

so de traslado la. provásióm de la 
plaza ele. inspector de Primera* cn-

'. señanza, meantes- en la, provincia de 
León.',— Páginas 452 p 453.
Ira trasladando a D,. 3uan. Bautista] 
Pajares Hipóla, Portero quinto cid 
Teatro Realr a servir igual cargo en 
]a Oficina Técnica de Construcción 
É'e Escuelas.—--Página 453;

Fomento.

orden, comisionando ad: Ingeniero 
Agrónomo, Director de la Gmnja 
Arrocera de’ Sueca, T>' Rafael Font 
fe Mora, par® que pase aFtaMa, con 
)l fin de estudiar la organización 
agrícola db las zonas arroceras de 
aquel país> molinos cooperativm,

perfeccionamiento del cultivo del 
arroz, y todo cuanto at mismo se re
fiera y pueda ser aplicable parg el 
mejoramiento y desarrollo de esta 
riqueza de nuestro país. —  Pági
na 453.

Otra disponiendo se .cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Gmitcncioso-ad- 
ministraiivo del Tribunal Supremo 
en el pleito incoado por D. Pedro, 
D. Ildefonso, y  doña. María Marco 
Luna contra la Peal orden de 212 de 
Septiembre de 1923.— Página 453. .• 

Otra ídem asistan, en representación 
del Gobierno y de los Centros res
pectivos, el Subdirector de Minas, 
el Presidiente del Consejo de .Mine
ría e Inspector general de la Región, 

f el Director de la'Eseuela de Inge-r 
l nieros cíe Minas y él Director del 

t Instituto Geológico, .q los actos (fue 
l constituyan el homenaje que en Id 

ciudad de Huesca se celebren en ■<- 
.... memoria del Ingeniero D. Lucas* MM- 

lláda; y autorizando a los Jefes de 
las dependencias del Ramo de M i-, 
ñas para conceder a los Ingeniéis  
a*. su~ órdcn&s: permiso®,, pam, que 
pm  an concurrir dicho homenaje. 
Página 453 

Otra nm ib mném; '-é/P. twm 'de: cesantes,
.- & Epifanía Garda B-errmal Portero 

quinto de los Ministerios-- civiles.;, con 
destino a la Sección Agronómica: de 
Canarias»-,—Página.• 453.,

Trabajo, Comercio e Industria.
Heñí': orden autorizando a las Gol c r - i  

nadares civiles para aprobar, si pro
cediese y-previo informe de la veri- 
fi&mion oficial :de\ contadores, las,; 
tarifas que por gastos de amago en 
'me Laboratorios deben abmiarm a f 
las Eánpresm de suministro: de ener~ 
gia eléctrica, por los alquiladores, 
vendedores y  própietmd&s de conta

dores que no dispongan de Labora
torio para la verificación de s,u 
aparatos.— Páginas 453 y 454.

Otra disponiendo que durante la au
sencia del Jefe superior de Comer
cio y Seguros se encargue del des
pacho de los asuntos de dicha Jefa- 
tura D. Antonio Aguilar y, Cuadra
do , Inspector general del Cuerpo 
técnico de Ins^peáiómM^rcaniiLy d< 
Seguros.— Página 454.

Administración Central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Hacienda. —  Subsecretaría. —  T r i b u 

nales de oposiciones a plazas de Au
xilia re s de Hacienda.—Disponiendo 
'se esiimém c orna as pirantes* adgmii 

i do& los que se mdneam.-APúgitmLMk 
|  Gobernación*. -— Dirección- g e n e ra l; Í< 
l  A d m in istfaci,ó n ¿- ^ r i b u ñ a E  dev dp# 
4 siciones a ingresa en la- segunda- d« 

. lag;categorías -$@1/ Cuerpo de Secre
tarios de A y u n ta m ie n to . —  Dispo
niendo _ ^que_ el;...ejercicio previo d  
admisión, en segundo y último lla
mamiento,, tmga Mgar el día 21 de 
actual en: e f  Paraninfo de la Univer
sidad, GentruL— Página i54, 

Fomento.— D irección general de Obra¡ 
públicas.— • Conserva
ción y  reparación.— Rectificaciones 
a adjudicaciones definitivas* de su
bastas de .obras— Página 45.4.: 

Aguas'.— Gbncedtendo a D. Ignacio GUi 
herí auimázacáéñ: para, ampHm é, 
salto eleim.Q&£p&Mamuá&r- ̂ Nmmw-o ” 
que. uMlim- agmm mmba l  río-Ega 
en, EMellai^-Págjmá' 4115. - , - - r

GoncedSendo^ a- D. Ramón Fernández 
Brida %m\ mprqvM.hamienio: kvdréu- 
Uüq; éel, río-: Remera, ,em el. Gonerijo di 
Pilona,, con destino a usosí máus*- 
tríale®.— Página 455.

• Anexos1 . º ,  2 . º Y  3 º .

P A R T E  O F I C I A L

S .  M .  e l  R E Y  D o n  A l f o n s o  X I I I  
fq; D  g .) , &  M la R e in a  D ona V ic to 
ria. E u g e n ia , S. A . ID et Príncipe de 
Astu ria s e infantes*- y derná» personas 
de  la A n^ n ^ í n - R e a t  FarnlMa- c- n u f m ú a n  
t in  novedad en su im pá rta n le  salud

B B S i B ü e i l  m B I E S »  
MILITA II

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 

MILITAR

E X P O S I C I O N
S E Ñ Q R :  S o n  necesidades hace l a r 

go tie m p o  se n tid a s (La de dar m a y o r  
ca rá cte r p rá c tic o - a la e n s e ñ a n za  
m i n e m  de-i o b r e r o , p ro c u rá n d o d e  
m edios para- su e le va c ió n  a m ás 
•altos pu e sto s y  la da c o m p ie ía r la 
c u ltu ra , da acu erd o con el m o v i
m ie n to  in d u s tr ia l, de c u a n to s  h a 
y a n  de s e r v ir  com o A y u d a n te s  en 
d ive rs o  a eom eti dos. a, lo s In g e n  i er o s

de M in a s , y  com o ve rd a d e ro s  in te r 
m e d ia rio s, p a r a  el c u m p iim ie n ta  de 
la s  dÁspos-teiones* de óatos..

Madre p u e d e  d u d a r  que em estos 
p ro p ó s ito s  er E s t a d o  n o  d e b r  s e n tir  
va c ila c io n e s  n i im p o n e r  r e g a d o s  en 
cuanto- al n ú m e ro  de Ge-ntros- d o - 
cent.es de e&tavctasé se- n e A s ta .; pero 
no cabe 'n e g a r ta m p o c o  que p a r a  
las. actuale s . ne ce sid ad e s d d J a  in 
dustria m in era y  m etalúrgica' era ex
cesivo ed m im e ro  de siete E s c u e la s  
d e s tin a d a s , a p r e p a r a r  A y u d a n te s  
fa c u lta tiv o s  de M in a s , y  .e n te n d ié n 
dolo asi, se re d u je r o n  p o r  la  v ig e n ^  
te le v de P re s u p u e s to s  a. tre s d i
cha# E s c u e la s  de A y u d a n te s , tr a n s -  
fo rm á n d o s e  las dem ás en E s c u e ta s  
p rá c tic a s  de o b re ro s , c u ya  e n s e ñ a n 
za  ha de da rse  ta m b ié n  en a q u é 
llas^.

M as las actua le s E s c u e l a s  de A y u 
dantes fa c u lta tiv o s  o fre c e n  n o ta b le s  
d ife r e n c ia s ; tie n e n  a da s a zó n , los 
e stu d io s que en e lla »  se' r e a liza n  

d u ra c ió n  d iv e r s a ; poseen m e d io s de 
e n s e ñ a n za  muy d is tin to s ,, y  sus

alumnos sm anomod&m a regímene; 
muy varios;' po r todo' l.o cual, re 
querían en su,s Reglámeirto# y  jiro- 
gramas una. inmediát^ ravá^ión 
tañ te  más-- cuanto que- lo^vfítoloí 
que” en todas éllfe- ‘bbtfeneri estái 
equiparados para importantes fineí 
eñ e l »arvicio  o fiaiaí y  partieuia^, 

La  ̂ reforma, por lov tanto, apare
en perféotamante deliínitada: fúci- 
(Litar,, fomentándofa^. -:ta, enseñáñzí 
minera y- metalúrgica m á» elemen
tar.; proeurar quev la enseñanza jseí 
lo más prácticaypos'Mé;* rmpeám 
y mantener,, porl tú ménqs? el n #  
mero .antual de: Esnuelas,, emplajza- 
dá# em las zan as m á» ade mad a í 
para dichas enseñanzas, yy por ul
timo, armonizar en cuanto sea ha? 
cederá, la. enseñanza en Has m is 
mas, para, obtener la necesaria uni
formidad en los estudio»- cursados1 

Se debe tener también en cuente 
en la reorgapiznción de- la ense
ñanza, tanto; de obrero» práctieoí 
como de Ayudantas facultativos, eí 
principio ya admitida y  sancionado
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por el Estado con las Escuelas In
dustriales de la capacidad jurídica 
para adquirir, poseer y administrar 
sus bienes que na puede negárseles 
a todas aquéllas, ya que desde fe 
chas antiguas recibieron y tienen 
aún subvenciones metálicas, auxi
lios de diversos géneros y donacio
nes de material de enseñanza y de 
índole muy diversa, tanto dé Cor
poraciones como de particulares.

Para estimular a los obreros/ para 
procurar que éstos vean la posibili
dad de llegar con el estudio a mejo
rar de posición, tampoco puede ofre
cer duda la conveniencia de que se 
consideren aptos para el ingreso en 
las Escuelas de- Ayundantes a enan
t e  cursen con provecho toda la en
señanza dé las Escuelas de obreros 
prácticos, creándose un • título, bien 
de Maestro minero, Maestra fundidor 
o maquinista, que sirva de diploma de 
terminación de tales elementales es
tudios y que les abra las puertas en 
minas, fundiciones y talleres para en
contrar destin os^  Sementantes, Con
tramaestres o Jefes de pequeñas labo
res, s f  es que no cuentan con afición 
o medios para continuar su labor in
gresando en las Escuelas de Ayudan
tes facultativos.
. Debe también fijarse una edad mí

nima para el comienzo de estos estu
dios, y se ha señalado la de diez y sie
te años, porque marea el momento más 
indicado en las-masa«-.-«braraS/ por ser 

el que se encuentran los obreros 
más libres de atenciones, con mayor 
vigor y fuera dé las prescripciones 
prohibitivas de la ley de Protección a 
la infancia, y porque todavía cuen
tan con el apoyo material y  espiritual 
de sus padres, aparte de que les qué- 
áa un lapso de tiempo suficiente para 
que los estudios sean cursados con an
terioridad al cumplimiento de sus de
beres con la Patri ai como soldados.

Claro es también que las especiali
dades siderúrgicas, metalúrgicas y 
mecánicas de las diversas EScuelais 
conviene- respetarías, puesto que na
cieron de especialidades característi
cas en los sitios en que las Escuelas 
radican, y cuentan con precedentes 
que justifican su conservación para 
expedir diversos diplomas de Maes
tros, título a que podrán aspirar igual
mente los obreros nacionales y ex
tranjeros.

Análogo respeto exigen los hábitos 
de asistencia a clases, aunque: ellos 
impliquen alguna variación én ei mo
mento de terminar los cursos y en la 
extensión de los estudios de algunas 
asignaturas. Las razones que a esto

obligan son evidentes, puesto que sólo 
cabe mantener clases diarias en aque- 
Ilas Escuelas que cuentan con la in
mediata, con la muy próxima vecin
dad de grandes Centros mineros o me
talúrgicos, encontrándose algunas de 
ellas cerca de los mismos, pero con 
dificultades de comunicación y con 
precedentes que constituirían un gran 
obstáculo para que la asistencia diaria 
pudiera obtenerse.

El diploma de Maestro conviene fa*̂  
eiiitarlo a todos los obreros que se en  ̂
cuentren en aptitud de conseguirlo, 
sin reparar en su nacionalidad, y no 
existe la misma conveniencia en que 
se obtenga con igual facilidad el títu
lo de Ayudante facultativo, puesto 
que éste ha de dar derecho para con
seguir puestos administrativos con 
valor oficial.

Las plantillas para el profesorado 
no procede establecerlas: de modo fijo 
en los Reglamentos de las respectivas 
Escuelas. Todas deberán contar con un 
Subdirector, un Secretario, un Auxi
liar y un Conserje; mas el número de 
profesores es lógico que quede defi
nido por, las plantillas oficiales que 
señale la ley, de. Presupuestos o que 
determinen Ibis Estatutos fundamen
tales de cada Escuela, cuandomo sea 
el Estado quien únicamente provea a 
su funcionamiento; número de Pro
fesores que, además, debiera variar 
para aumentarse o disminuirse según 
el trabajo que sobre los propios- Pro
fesores pese, aumentando o disminu
yendo cuando cambie considerable
mente el contingente de alumnos.

Las obligaciones y los derechos de 
los Profesores, así como las del Sub
director y Secretario, conviene asi
milarlas, en cuanto quepa, a las que 
pesan sobre los Profesores de la Es
cuela dé Ingenieros de Minas, y pres
tarles de este modo la unidad de que 
antes carecían, sin otras variaciones 
que aquellas que impongan la índole 
de las enseñanzas, el soimeti^niento a 
la inspección del Director de la Es
cuela de Ingenieros y la posible au
tonomía local.

Sobre las sitadas bases fundamen
tales se han formulado por el Direc
tor de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas el Reglamento y plan de 
estudios para las Escuelas de Ayudan
tes facultativos de minas v fábricas 
metalúrgicas de Mi eres, Bilbao y Car
tagena. y los correspondientes a las 
de Maestros mineros, fundidores y ma
quinistas de Mieres, Bilbao, Cartage
na, Almadén, Bélmez, Huelva y Lina
res, informados favorablenríenle por 
el Consejo de Minería, que el Presi -

dente que. suscribe, de acuerdo con el 
Directorio Militar, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M.

Madrid, 20 de Abril de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O tib an e já í'

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Di* 

rectorio Militar, Jefe del Gobierno, y’, 
de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:'
Artículo único. Se aprueban t e  

siguientes Reglamentos y plan de es
tudios para las Escuelas de Ayudantes 
facultativos de Minas y Fábricas-míe* 
talúrgicas y d¡e Maestros mineros, fün* 
didóres y maquinistas de Mieres, Bit* 
bao y Cartagena, y los de las Escue-\ 
las de Maestros mineros, fundidores y  
maquinistas de Almadén .̂ Bélmez, 
Huelva y Linares.

Dado en Palacio a veinte de Abril 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSQ
El Presiden te  del D irec to rio  Militar,

M ig u e l  P r im o * d e  Ri v e r a  y  O r b a n e j á *

REGLAM ENTO
y plan de estudios para las Esoue*» 
Jas de Ayudantes facultativos de SVH-. 
ñas y Fábricas metalúrgicas y dé 
Maestros mineros, fundidores y 
maquinistas , de SWies'es, Bilbao y 

Cartagena.

CAPITULO PRIMERO 

Objeto de la Escuela.

Articuló I.® Las Escuelas de Máes* 
tros mineros, Fundidores y Maquinis
tas y Ayudantes facultativos de Minas 
y Fábricas metalúrgicas de Mieres, 
Bilbao y Cartagena, continuarán insta* 
ladas en el local que se halla desuña
do actualmente para la enseñanza dq 
Ayudantes facultativos y dispondrán 
de todo el material y  enseres con qué 
la misma cuenta.

Artículo 2.° Gozará la Escuela de 
capacidad jurídica para adquirir, po
seer y administrar sus bienes bajo la 
inspección directa de su Junta de Pro-, 
fesores y la del Director de la Escue-r 
la Especial de Ingenieros de Minas, 
podiendo, por tanto, aceptar fóndbí 
o ara becas, obvenciones escolares, ma
terial y cualquier género de legados 
o donaciones destinados a los fines do* 
centes que la están encomendados.

Artículo 3.® Estos fines son:
I » Facilitar medios de cultura a 

Iá clase obrera para que pueda adqui
rir los conocimientos indispensables al 
desempeño de los cargosee  Maestro 
minero, Fundidor o Mápuinista en 
industria.

2.° Proporcionar las enseñanzas 
necesarias para adquirir el título do 
Ayudante facultativo de Minas y FA4 
hricas metalúrgicas.
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Artículo 4.° Las enseñanzas en la 
Escuela, se distribuirán en ; la forma 
sigu iente:

a) Dos cursos destinados a obre
ros práctico^ en los cuales se estu
diarán las siguientes .asignaturas: .

P rim er curso.

. Aritmética, Geometría, Nociones de 
Física y Química, de Mineralogía, D i
bujo lineal y Ejercicios prácticos.

. . Segundo, curso,. .

Elem entos de Mecánica, y trazados, 
Nociones de Topografía, de Laboreo y  
de Metalurgia y Siderurgia, Dibujo a 
pulso de croquis y  ejercicios prácticos.

A los obreros prácticos que hum e
ras aprobado las asignaturas antes 
mem-iuadas, justificado el devengo de 
jornales y la competencia suficiente, se 
lés expedirá el título de Maestro m i
nero, fundidór ó maquinista. .

b) Y otros dos cursos que servirán 
TD complemento a ios Maestros m am -
ros y  fundidores o maquinista para 
bbténer el título deA yudantes fqeuW  
tátivqs de Minas y fabricas roétalór- 
gicáV  distribuyéndose en estos dqs, 
años las asignaturas d>é que consta la  
enseñanza dél modo siguiente:

Prim er curso. .,"A;

Algebra, Trigonometría y  Nociones: 
de Geometría éfescriptíva. Física, Quí
mica, v Mineralogía,' Topografía .... y: 
Transportes, Dibujó topográfico y tra
bajos prácticos. : .A"/’

Segundo curso. ./ .

• Mecánica, con elementos de Cons
trucción, Electricidad, Geología, Lato*  
reo. Preparación irfecánica de las m e
nas, Metalurgia y Siderurgia, Dibujo 
de máquinas y hornos y trabajos prác
ticos.' V. '

El título se expedirá previas las con
diciones que más adelante se dirán.

Artículo , 5.° La extensión con. que. 
han da estudiarse las materias enume
radas en él artículo anterior, se seña
lará . en program as f  orinad os por los 
respectivos Profesores, que, una vez 
discutidos y . acordados, por la Junta de 
Profesores do esta Escueta, so rem iti
rán al. Director do la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas para su apro
bación.

CAPITULO II

Condiciones para ingresar
en la Escue la.

Artícido 6 f  Para ingresar e n : la. 
' Escuela como obrero práctico se ne- 
ébesita:

1.° . Solicitarlo, del Subdirctor den
tro qcl plazo marcado en la convoca-.

, loria,.. . v  t.- ,■
*2> Acompañar a la sol úuTud, certi

ficad onos- que acrediten la buena con- 
dPrStá y  hallarse trabajando en minas, 
fábricas , o talleres relacionados con da 
industria minero-metalúrgica. .

3 y No p a de cer de f ect o f í s i c o q 11 e 
impida trabajar en minas.

J iP  Haber cumplido diez ’ y siete 
años antes del 31 de Diciembre del año 
d e l . ingreso,. . . .

Demostrar por un libero . exa

men algunos conocimientos empíricos 
del oficio que se ejerza; y 

6.° Sufrir ante los Profesores de la 
Escuela un examen de lectura y  es
critura, breves nociones de Aritméti
ca y de Dibujo geométrico.

Artículo - 7.° Los exámenes de in
greso tendrán lugar en los meses dq 
Junio y Septiembre.

 CAPITULO III

Aútíeulo &• - Las asignaturas que 
integran la enseñanza se distribuirán 
según lo que expresa él siguiente cua
dro, dedicándose a cada una de ellas 
por lo menos el número de clases que 
en el mismo se indican.

' CLASES
MIEPiES at,

. AÑO .

-.-v> - ■ ^  :.....................................................ü—  ■ Mi, — ------. f.

Prim er año.

Aritmética y Geometría.....;..* 60
Nociones de Física;- Química y  v ;'

-.Mineralogía-n...;vn.;.,a . . . . •• - 35 
Dibujo (dos horas dóblase)....., 30.

- Segundo año.

Elementés de Mecánica y  tra
zadlos      V.. . . . . . . . . . . . . . . .  30

Nociones de Laborés 'de Minas. 
y To p ograf í a... .1 ........... i..... 60

Nociones de Metalurgia y Side- ' ..
rurgia  »•* 30

Dibujo (dos horas de clase)...... 30

Tercer añ óí y

Algebra, Trigonometría y No
ciones de Geometría descrip
tiva ......................................................60

Física;: Química y Mineralogía. 3-0
; Topografía y Transportes.  40
Dibujo (dos" horas)......,,,.........   30

• Cuarto año.

Elementos de Mecánica aplica
da, Construcción y‘ Electri
cidad   W

Geología, Laboreo d q . Minas y 
Preparación mecánica de las 
menas SJJ-

Metalurgia y Siderurgia.......;.. 30
Dibujo (dos h o ra s).................. • 30

GLASES 
B IL B A O  AL

AÑO ;

P rim er año.
Aritmética ..........................• »........  3:0
Geometría  ....... 30
Nociones de Física, Química y . , _

Mineralogía • . >■*>. »• ■*• .  35
Dibujo lineal y ,Ejercicios prác- .
, ticos ......     60

Segundo año.

Elementos. de Mecánica y  tra
zados  ....... 25

Elementos do Topografía.... . . . . .  25
Elementos dé Laboreo de Minas. 25
Elementos de Siderurgia v mol-

GLA3ÉS
BILBAO al

año

deo del h ierro.  ......  30
Dibujo a pulso do croquis y

ejercicios p rá c tico s ............. 60

T ercer año. "

Algebra, Trigonometría y No
ciones de Geometría descrip
tiva ¿ .... A. . . . . .  £0

Física, Química y -Mineralogía. : '30
Topografía y Transportes.. . . . . . .  40
Dibujo topográfico y trabajos

prácticos  ̂ 60;

Cuarto año. ’ 1

Elementos de Mecánica aplica- . 
da, Construcción- y E íectri- .
cidad  .......................  40

Geología, Laboreo de Minas y ' <
Preparación miocánica de las
menas  ...... .. .A .. . . . . . . . .  50

Metalurgia y  S iderurgia......* ... oO
Dibujo, de máquina-s y hornos y

ejercicios prácticos....■*.*,...- 60

CLASES
• ■ v ; -  CARTAGENA'-* u • •

•- : - 'AÑO -

P r im e r  año. ~ A-

Aritmét'ioa   .....L ....*  30
Geometría  .......   30
Nociones de Física, Química y

Mineralogía . . . . . . .L . . . . . . . . . . . . . .  35
Dibujo lineal'   06 *

Segundó año.

Elementos de Mecánica y' tra-
zados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  •'» • 25

Nociones de T opografía.,........*  25 ^
Nociones de Laboreo de Minas.. 125
Nociones de M etalurgia....   36
Dibujo . .. .. .------. . . . . . .A , ; . y  /*®'- [

T ercer año .

Algebra, Trigonometría y  No- 
iciones de Geometría descrip- 
t i v a -  60

Física, Química y Mineralogía. 30  -
Topografía y T ransportes........ 40 ^
Dibujo topográfico y trabajos s. ...- 
: prácticos  .......   60.

Cuarto año. . ;

Elementos de Mecánica aplica
da, Construcción y  E lectri
cidad 40

Geología, Laboreo de Minas y  : 
Preparación mecánica de las
menas     50 1

Metalurgia general y especial
del plomo, cinc, cobre, plata .
y  o r o . v . . . . . . . ;Lr.;v..;.;VirL.. 30 ..

Dibujo de máquinas y hornos y  - ? 
Ejercicios p r á c t i c o s . . . 60 .

Artículo 9.° Dentro del cprso ,.y : 
cuando la extensión de las asignatu
ras permita abarcar gran parte del 
mismo, se distribuirán estas en  nh n ú 
mero fijo do. clases semanales, apli
cándose las asignaturas más breves en 
loa • oeríodos x̂ es'tan ••'v- siempre au©
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fuera posible, procurando que su or
den se acomode a la conveniencia de 
los. estudios.
' «Artículo 10. El Subdirector, con la 
Junta de Profesores, esíá autorizado 
para que exceda el número de clases 
del mínimo señalado, siempre que lo 
consideren oportuno,
• Artículo 11. Todos lo.$ cursos erfin 
pozarán en 1.* de Octubre y concluirán 
el 15 do Mayo en las Escuelas de Bil
bao y Cartagena y el 15 de Junio en la 
de Mieras, verificándose inmediata
mente los exámenes correspondientes.

También habrá exámenes en Sep
tiembre para los alumnos que hayan 
«ido suspensos en los exámenes de Ju
nio o que no hubieran podido presen
tarse en dicho mes.

Artículo 12. Los : Tribunales se 
constituirán con Profesores de la Es- 
cuela y solo cabrá apelar al auxilio 
de Ingenieros de Minas extraños a la 
.misma, cuando por cualquier circuns
tancia la plantilla; del •Profesorado i>o 
-esté completa y lo autorice el Diroc- 
tr de la ue Ingenieros.

Artículo 13. Bi por cualquier cau
sa no so hubiese dado el número mí
nimo de clases que previene et Regla
mento, so prolongará el curso en lo que 
guere necesario.
' -  Articulo 14. Las prácticas de oam- 
¿po de los dos últimos cursos, consis
tirán: -para tercer año: en el levan
tamiento de planos, nivelaciones y tra
bados relacionados con trabajos "topo
gráficos: para cuarto año : en trabajas 
mineros de preparación mecánica, ins
olaciones eléctricas, de beneficio, obras 
en construcción y talleres mecánicos;
‘ Artículo 15. Terminados los exá
menes de cada asignatura el Tribunal 
«calificará a los alumnos con las no
tas de Sobresaliente, Muy Bueno, Bue
no y Suspenso (si el examen ha sido 
¡en Junio) o Desaprobado (si ha sido 
fen Septiembre), extendí endose de el lo 
una relación que firmarán todos - Ies 
¿Vocales, teniendo en cuenta además líe 
Jos.resultados de los ejercicios, las no
tas obtenidas durante el curso y el nú
mero de faltas.
: Artículo 16. \para pasar al año si
guiente, será condición indispensable 
no sólo la aprobación de las asignatu
ras que constituyen el curso seguido, 
sino la justificación del devengo de 343 
^órnales en una mina, fábrica de bené- 
ficio o taller, según la especialidad en 
jcada uno dé los cursos señalados para 
la enseñanza obrera y la aprobación 
de los tejercicios prácticos que los Pro
fesores correspondientes hubieran im
puesto.

Artículo 17. Los alumnos que hu
bieran terminado la enseñanza de obre
ros prácticos obtendrán el título de 
Maestro  ̂minero, fundidor o maquinis
ta., s-egúri las especialidades en que 
hubiera justificado su aptitud median
te el devengo do jornales y la aproba
ción do los ejercicios que señalará la 
Junta de Profesores.,Dichos títulos sé 
'expedirán por el Director ;d(3,1a Escue
la especial de Ingenieros de Minas, 
previa propuesta del Subdirectory re
misión de los bxpedi'entes escolares.
; Artículo 18. (rara obtener el título 
Üe Ayudante facultativo de Minas y 
Fábricas metalúrgicas, además de to
das las condiciones indicadas, se nece
sita : :-

i.-*'- Ser español. -

2.* Haber efectuado durante seis 
meses, después de terminados los ¡es
tudios, prácticas individuales de per
manencia en minas a las órdenes do 
un Ingeniero de Minas de la Escuelá de 
Madrid, y de tres meses en Fábricas 
metalúrgicas, lo que se acreditará con 
los correspondientes certificados.

3.'"■ Presentar en la Escuela una 
Memoria descriptiva de la mina o de 
la fábrica en que se hicieran las prác
ticas, que comprenderá la descripción 
de los criaderos, los métodos de explo
tación que se empleen,, detalles de los 
servicios do extracción y desagüe y 
las particularidades principales del 
establecimiento de que se trate. La en
trega de este trabajo se verificará en 
la Secretaría de la Escuela, bajo re
cibo.

AA. Sufrir un examen ante él Tri
bunal formado por tro3 Profesores de 
la Escuela, dando las explicaciones y 
ampliaciones que se le pidan sobre el 

-contenido de la Memoria’ a que se hace 
referencia en el párrafo anterior.

A este fin, se constituirá el referi
do Tribunal en la fecha que fije el Sub
director, pero siempre dentro de los 
quinqe di as sigu lentes a ,1a prese n t a- 

: ción de la Memoria, ai ésta se ha efec
tuado desde él 1.° de Octubre al fin de 
los exámenes de Junio, o en otro caso, 

j : en la primera quincena de Octubre.
! Artículo 19.—Los títulos de Ayuv 

dantos a que se refiere el artículo an
terior serán ¡expedidos por ¡el Director 
general de Minas y Metalurgia* -en vis
ta de la propuesta ,qu¡e elevará el Sub
director por conducto del Director de 
la Escuela especial de Ingenieros, de 
Minas de Madrid, con remisión do las 
notas de calificación.

CAPITULO IV

De los Profesores.
Artículo (20. La enseñanza serf des

empeñada por los Ingenieros de Minas 
destinos oficialmente a la misma.

Cuándo en la plantilla de la Es
cuela figure algún Ayudante facultati
vo o Auxiliar, éste coadyuvará a la la
bor docente, prestando el concurso que 
su Jefe directo le señale, de lo cual se 
dará conocimiento , al Director de la 
Escuela de Ingenieros.

Artículo 2fi. La Dirección de la Es
cuela corresponde al Director de ia Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas, 
desempeñando el cargó dé Subdirector 
el Ingeniero más antiguo, y  el de Se
cretario el Ingeniero -más moderno o el 
Auxiliar, ,si así se dispusiese.

Artículo,-22.' Las obligaciones d,e los 
Profesores son:

1.a Dar lecciones orales y de apli
cación y dirigir los ejercicios prácti
cos de las asignaturas que tengan a su 
cargo, con sujeción a los programas 
aprobados.

2.a Concurrir a las Juntas y de
más actos dé servicio, ayudando al 
Subdirector en cuanto concierne al 
mantenimiento del régimen y discipli
na de la Escuela.

3.° Pasar a Secretaría parle diario 
en que se exprese el número y objeto 
de la lección, las faltas y  censuras de 
los alumnos. ;

4.a Constituir los Tribunales de 
examen v calificar sus ejercicios; y

5.a Todas las demás que consigna 
este- Reglamento.'

Artículo 23. Disfrutarán los Profe
sores de las vacaciones reglamentarias, 
sin que a juicio del Subdirector que
den desatendidos los servicios.

Artículo 24. El cargo de Profesor 
será compatible con cualquier ocupa
ción del Ingeniero de Minas que l o  
impida en los días prefijados la asis
tencia a clase o a alguno de los ejer
cicios de la enseñanza establecidos en 
este Reglamento; mas paradlo es pre
ciso, en cada caso, la autorización de la 
Superioridad, previos los informes del 
Subdirector de la Escuda’ y del DireeV 
tordo la Escuda Especial de Ingenie
ros de Minas.

¡Artículo 25. Los Profesores, con el 
Secretario, presididos por el Subdirec
tor, constituyen la Junta de Profeso
res, a la que corresponde:

1.° Discutir y aprobar, para ele
varlos a la Superioridad, los progra
mas de las materias que son objeto de 
la enseñanza de la Escuela.

2.a Acordai\y someter a ía aproba
ción del Director de la Escuela de In
genieros de Minas la distribución efe 
los fondos dedicados a la enseñanza 
y examinar y aprobar .Tas cuentas.; ;

3 0 Formar el plan de trabajas 
prácticos señalados, en este R-eglaoaen-’ 

i to para los Alumnos.
4.a Acordar, para que' sean someti

das a la aprobación del Director de fe 
Escuela de Ingenieros de Minas, fe 

' distribución de los días señalados pará 
dar* clase, así como las horas de las 
mismas, combinando días y horas dél 
mejor modo posible, a fin de que los 
alumnos puedan asistir eon el menor 
perjuicio de sus tajeas ordinaras.

5* Todas las 'demás que lo con*: 
i fiera este Reglamento.

CAPITULO V 
Del Subdirector.

Artículo 26. Corresponde a! 8iiS>*
; director:

1.a Cuidar de la exacta observan
cia del Reglamento y de que «sé’ cum
plan las órdenes de la Superioridad.
, 2.a Dictar las disposiciones que es
time oportunas para la buena marcha 
y disciplina de la Escuela.

3.° Presidir las Juntas de Profeso
res, hacer qu¡e se cumplan sus acuer
dos y consultar cuanto fuere conve
niente con el Director.

4.° Proponer al Director de la 
Escuela de Ingenieros de Minas cnan
to estimo conveniente para el buen 
régimen de la Escuela y mejoras en 
el servicio.

5.° Rendir al Director de la Escue- ’ 
la de Ingehieros de Minas un résti
men mensual de los partes de clases 
pasados por-los Profesores a Se
cretaría, así como del resultado oe los 
exámenes de Junio y Septiembre y ,  
relación de los alumnos matricula
dos cada año.

6.° Ejercer las funciones del Or
denador de Pagos, sometiendo a la 
aprobación de la Junta las cuentas do 
iodos los ingresos y gastos que tenga 
la Escuela, rindiendo a la Superion- 
dad las qu-e correspondan, conforme 
a las disposiciones que rig^n en la. 
materia.

7.° Todas las atribuciones qm !&
concede este Redámenlo
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CAPITULO VI

Del Secretario.
Articulo 27. Además d© las alases 

que le puedan corresponder, é l  Se
cretario tendrá a mi cargo la orgáni
co ó n y dirección de cuantos registros 
y documentos -pertenecen a la Secre
taría de la Escuela, siendo >obIigacio- 
bos del njpsmo tas siguientes:

1.a Redactar la eorrespon d en da 
oñcdal, rubricando' al margen las co 
munica ciernes que ha ée f iim r  él $Ub- 
|director.
¡ 24 Expedir las certificaciones m -  
jbr,e todo género de actos del servicio 
M e 'la Escuela, que someterá al visa
do del Subdirector.

’ 3.a Cuidar de los Archivos do ta
Escuela, guardando en ellos ■ordena
damente los. partes de clase que dia- 
ri amen te rindan los Profesares y de
más documentos . que deban archi- 
varso.

4.a Llevar los libros »que. .preHcri- 
Jbe d ‘ articulo siguiente: "

ñ 4 Ijaspec-c iw i ar y  >c ompr uñar
anualmente con -el s^ub'director -el in
venís rio general, de la Escuela..

64 Todas las- demás obligaciones
que consigna este Reglamento.

Artículo^ 28. El S©cretaráo llevará 
dos libros siguientes: ■ .
* 14 Un libro de matrículas con te;
i-aní ©sedentes., necesarios para la -com- 
tpletci. identificación de nada alumino.
• 2..° Otro donde -conste el historial
académico de los mismos,
. 3..° Otro en. el que se copien las
oomunreaciones afiélate recibidas.

4.° Otro donde se consignem los
documentos que han salido de la Es
cuela.

5.4 Libro de actas de las Juntas de ' 
Profesores celebrada®. ;

6.° Y otro para copiar los resu
rten es mensuales, de los partes de 
> jusc que se remitan al director de la . 
ti huela de Ingenieros de Minas.

C A P I T U L O  V I I  

De los alumnos.

Artículo 29, Las obligue iones de 
Tos alumnos son:

.14 Dar conocimiento -a Bécréíarla . 
de tas senas de sus domicilios a prin
cipio de cada curso y cuantas veces 
jarían de residencia. ‘ .

24 Cumplir estrictamente las dis
posiciones emanadas del Subdirector ,e 
ingenieros y Auxiliar afectos a ta 
Escuela en lo que atañe a los deberes 
de los alumnos, al orden de las clases 
y al régimen de la enseñanza.

34 Indemnizar los desperfectos 
que por incuria o mal trato causen en 
el material de enseñanza que mane- • 
jan.

*44 Las demás impuestas en este 
Reos lamento.

Artículo 30 La asistencia a las 
«lases es obligatoria; el alumno que 
durante e! año cometa fallís de asis
tencia cuya suma pare i en cada 
.asignatura exceda del 15 por 100 del 
numero de clases dadas en oda, per
derá el derecho de ser examinado de 
7a misma en Junio Ri el numero de 
falta-s es mayor del 2:0 por 100 del de 
? f - i : 1 -i o n.c o po d rá exami n ars,e. en 
Septiembre.

Artículo 31. No obstante lo dis- 
puesto ,&n .el artículo anterior, podrán 
elevarse las cifras -citadas al 2.0 y 25 
por 100, respectivamente, cuando en 
concepto de la Junta de Profesores y 
previa solicitud del interesad o, quede 
justificado que las faltas se han co
metido por motivos Totalmente inde
pendientes de la voluntad éel alumino.

Artículo .32. En el caso de que las 
faltas dependiesen del servicio militar 
obligatorio, y previa siempre análoga 
justificación, la Junta do Profesores 
aeordairá m  cabe proponer un límite 
mayor o si procede, em justicia, irn- : 
poner la. suspensión de os indios.

Artículo 32. En el caso -en que las 
un curso m  eximirá ail ■alumino de lia 
obligación ¡de asistir en reí curso si
guiente a las clases de las asignatu
ras que mo hubiere aprobado, en las 
mismas condiciones de t e  que los eur- 
;san por primera vez, salvo lo que se 
dispone en ;e¡l artículo 34.

Artículo 34. Los alumnos que 'ira- 
bíeseo .aprobado t e t e  yrc- ./te-roate- 
ras del primero, «egúndo y tercer año, 
míenos úpala, podrán cursar el siguien
te, reon la condtóán indispensable de 
aprobar antes que las de éste la asig
natura pendiente.

Artículo 35:- Estarán .sujetos los ; 
alunmos & correcciones disciplinarias 
cuando falten a lo prescrito en este 
Reglamento, así como a la subordinar 
eión v  compostura.

Articulo '36. Estas faltas se corre
girán, según su may'or o menor gca- \ 
vedad: :

14 Oon represión privada o f é -  
Mieá. ' ■ - :

24 Con trabajos extraordinarios, ? 
que consistirán en la -ejecución- de 
trabajos gráficos o analíticos, en pía- : 
zo determinado y a horas distintas do ; 
las señaladas para las clases. i

34 Con pérdida de curso. {
,44 Con expulsión de la Escuela. 
Artículo 37. La primera y según- ; 

da corrección se podrán imponer por 
el Subdirector • o por Tos Profesores, i 
dando cuenta a aquél. La terc/era por ; 
el Subdirector, previo acuerdo de Ift j 
Junta de Profesores. . i

La cuarta icórcección se impondrá i 
por tel Directór -de,la Escuela de ín - i 
genleros de Minas,, previa propuesta j 
de la Junta de Profesores de la e s -  ¡ 
cuela jan que la. falta Sie htfbipse co- | 
metida, . \

Artículo 3i, Durante el. curso díe- I 
berán los alumnos contestar a las i 
preguntas que el Profesor les dirrju 
en las clases orales y efectuar los 
.ejercicios.que se les señalen para las 
clases dé aplicación, - ,

A rtico lo 39, Las explicaciones que j 
los alumnos den en clase cuando fue- j 
ren preguntados y el aprovechamien- 1 
to que demuestren en los exámenes, j 
así como en las Memorias y demás | 
trabajos,, serán juzgados por los Pro- j 
fes o res respectivos, con puntos comí- j 
prendidos entre 0 y 20; él número 10 j 
señala el mínimo de puntos necesa- j 
rios para la aprobación. i

Artículo 40 El ’al urano que no j 
pueda obtener la aprobación de algu- f 
na asignatura durante treá cursos setá j 
excluido de la Escuela. \

Artículo 41. Los alumnos podrán i 
interrumpir la continuidad en los es- j 
indios a que se refieren los artículos j

• V v p . : .  •' r: . r- ; :.v O O T ’ '-VI1 f

medad o cualquier otra causa no es
tén en situación de proseguir un cur-; 
so comenzado o de comenzar los su
cesivos. ¡Cuan do así ocurra podráti 
solicitar y  obtener la suspensión dej 
estudios, sin que se considere perdido] 
el curso comenzado.

Artículo 42. Para que cié®,© la sus
pensión de estudios bastará con qué 
el interesado solicite lá continuácíól® 
de elíos antes de 14 de Dctubre.

CAPITULO VIII 

Del Conserje.

Articule 43. El Conserje estará  ̂ H 
tas. inmedi'atas órdenes5 del ^ufodirec'^ 
tor, y su nombramiento se efectuará) 
por el Director gíeneral dé Minas y* 
Metalurgia.

Artículo 44. Es el encargado 
ponsable del aseo y eustodia de M 
Escuela y de los objetos que 'encierrat

A ser posible, 'deberá ¡habitar en el  ̂
Establecimiento y permaneteier en 'éí 
durante las horwg que señale 
director. • ■: .'

Artículo 4ñ. AI domar posesión dé! 
su destino'-se formará por duplicado; 
un inventario general entre todos los 
enseres y objetos confen-idos en ©1 
Establecimiento, y sd hará cargo dé 
ellos, conservando en su pbdér nss£: 
ej emular y arehivándose si o t r o ; ■
’ Los inventarios serán firmados pél 

el Secretario y el Gnnsefje y autoría 
zades por el "Subdirector, debiendo re^ 
Visarse anualmente.

Artículo 46.; Bou Obligáronos -lól 
-Consierje:

4.a Uiiidár dd; aseó y limpieza dé 
tudas las danéndencias dei edificio 
destinado a la Escuela, dando parte ál! 
Subdirector á@ euantas moVeéaáes] 
ocurran.

24 Realiz'ar las compras die loi 
efectos que deban adquiTirsie para ot 
servicio de la Escuela cuando lo «iraN 
dene el ’Subdárertor y1 acomodándose ,€ 
#u s t̂n s f rucc iones. ‘

34 Cumplir cuantas Úrdenes ée ;M 
transmitan por el Subdirector o por 
t e  Profesores relativas al seavMoídéf 
Estabieeimíento.. r

y  plan da estbidlcs para tas 'EscuéV 
4as de níis-neros, fuaíidído-;
r©s y m'aquirrsstas de Mnmdéüy Bel-:

. rrsez, Huelga y ‘Listares

CAPITULO p r im e r o

Objeto de la Escuela.

Artículo^ í.° Lás Escuelas de M ai^ ,. 
tros mineros, fundidores y maquinis^ 
tas de Almadén, Bétaiez, HuélVa y IñU 
nares, continuarán instaladas en é$ 
local que se halla destinado actual-: 
miente para la enseñanza de Ayudan
tes facultativos,' y dispondránxqé todo 
el material y ensere® con que la mis
ma cuenta.

Artículo 24 Gozarán las Escuelas: 
de capacidad jurídica para adquirí^ 
poseer y administrar sus bienés bájd 
la inspección directa de su Junta dft 
Profesores y la del Director de la E s-; 
cuela especial dé Inegni-eros de Mi-* 
ñas, pudiendo, por tanto, aceptar fon-
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dos para becas, obvenciones escoJares, 
material y cualquier género de lega
d a  o donaciones destinados ai fin do
cente que les está en enmendado.

Artículo 3.° Este fin es: Facilitar 
■medios de cultura a la clase obrera 
para que pueda adquirir los conoci
mientos indispensables al desempeño 
de los cargos de Maestro minero, fun
didor o maquinista em la industria.•

Artículo 4.° La enseñanza en las 
Escuetas se distribuirá en dos cursog, 
en los cuales se estudiarán las asigna
turas siguientes:

Prim er curso.

Aritmética, Geometría,. Nociones de 
Física y Química, de Mineralogía* Di
bujo lineal y Ejercicios prácticos;

Segundo curso.

Elementos. de Mecánica- y trazado^ 
Noelones de Top ograf í a, de Laboreo y 
de Metadurgia y Siderurgia, Dibujo a 
pulso-de croquis y Ejercicios prácti
cos.

A, los obreros, prácticos que hubie
ran aprobad® las asignaturas antes 
mencionadas-,. justificado el devengo 
de; jornales y la competencia suficien
te,. se jes expedirá el título de Maesr- 
tro minero, fundidor o maquinista*,.

Artículo 5.°, La. ex tensión con- que 
han de, estudiarse las materias enu
merada® en el artículo anterior se se
ñalará en programas formados por ios 
respectivos Profesores,, que, una. vez 
discutidos y acordados por la Junta de 
Profesores de la Escuela,, se remiti
rán al Director de la Escuela especial 
d'e Ingenierq.s de Minas para su aoro- 
baciónL ** . •

V; . ' ÜÁPTTÜL0; TI .. ■

Condiciones para ingresar en  la  Es
c u e l a .

Articulo 62* Para ingresar en la 
Escuela como obrero -práctico s^ re - 
cesita :: ' • .

12* r; Solicitarlo1 del Subdirector den
tro del plazo marcado  ̂en la eonvo&a*- 
toria. • -

2 ° ^Acompañar a la solicifed certi
ficaciones ame acrediten la buena; con
ducta y hallarse trabajando en minas, 
fábricas <3 talleres relacionados con la 
fedarstria minera o metalúrgica.
;• No padecer defecto físico ,que 
impida! trabajar en minas.

A.° Babor ciTOiipliéo diez y siete 
añoSr antes éét 34 de Dieie¡mibr® dél 
año del ingrese:..

5.° Demostrar por un. ligero  ̂ exa
men algunos conocimientos empíricos 
ffei oficio que se ejerza; y

Sufrir auto los Profesores de la 
Escuela; \m examen de lectura y  es
critura, . breves nociones de Aritméti
ca y de Dibujo geométrico.

Artículo 7.° Los exámenes de in
greso tendrá® lugar en los meses de 
Junio y  Septiembre.

CAPITULO I I I

Enseñanza de la Escuela,.

Artículo 8 * Las asignaturas que 
integran la. enseñanza según Ib que 
expresa el cuadro siguiente, dedicán
dose. a cada una dé ellas, por lo raer

nos, el. número de clases que en el 
mismo se indican: ,

’ : G L A S E S

A Ñ O 8, ■ AL
 _  • .  A Ñ O

Primer, año..

Aritmética., y Geometría............ 6fi
Nociones de .Física, Química y  

Mineralogía ....i** 3<5
Dibujo (dos horas de clase).,,. 3fi

Segundo, ano.

Elementos de-- Mecánica, y tra
zados  ....................       30

Nociones de Laboreo de Minas
y Topografía,,..........................60-

Nociones de Metalurgia y Si
derurgia ........... . . . . . . . . . . . . . . . 3Q

Dibujo (dos horas de clase).. . . . .3 0

Artículo 9.° Dentro del curso, y 
cuando la extensión de las asignatu
ras permita abarcar gran parte del 
mismo/ se distribuirán éstas en nú
mero, fijo de clases semanales, expli
cándose las asignaturas más breves en 
los. períodos restantes y siempre* que 

. fuera posible;, procurando que^su or
den' se acomode a la. convéniencia ■■<!<* 
los estudios. . .

ÁrtíeelOf ifi.. El Subdirector, con la 
Junta de Profesores, está autorizado 
para que oxeada--, ei número de clases 
del mínimo señalado,, siempre que lo 
consideren oportuno.

Artículo 11. Todos los cursos em
pezarán el 1.° de Octubre y conclui
rán el 15 de Junio, verificándose' in
mediatamente los exámenes corre:- 
pondientes.

También habrá exámenes en Sep
tiembre para los alumnos que hayan 
sido suspensos en lo® exámenes de 
Junio o que; no hubieran- podido, pru* 
sentarse en dicha míes,

Artículo 12'. Los Tribunales se 
constituirán con Profesores de la Es
cueta, y sólo cabrá apelar al auxilio 
de Ingenieros de Minas extraños a la 
misma cuando por cualquier circuns
tancia la plantilla del Profesorado no 
esté completa y lo autorice el Direc :or 
de la de Ingenieros.

Artículo 13/ Si por cualquier clu
sa no se hubiese dado el número de 
clases que previene éf Rglamenfo, se 
prolongará el cursó en lo que fuere 
necesario. ‘ ' .

Articulo 14. Terminados los exá
menes de cada asignatura, el Trib unal 
calificará a los alumnos con las- no
tas de. Sobresaliente, Muy beuno, .Bue.~ 
no y Suspenso (si el examen ha' sido 
en junio) o- Desaprobado (si lia sido 
en Septiembre^ extendiéndose de ello 
una relación, que firmarán todos los 
Vocales, teniendo en cuenta, además 
dé los resultados de los ejercicios, las 
notas obtenidas durante el cur so y el 
número de faltas,

Artículo 15.. Para, pasar ai año si
guiente será, condición indispensable, 
no-sólo la aprobación de lac asigna
turas que constituyen el curso segui
do, sino la justificación der devengo 
dé; 30 jornales en una. mina, fábrica 
dé beneficio o taller, semui \b espe

cialidad en eada¡ uno ée los cursos 
señalados para la enseñanza obrera y 
la aprobación de lo® ejercicios prácti
cos que los Profesores eorrespóndten-: 
tes hubieran impuesto.

Artículo 161 Los alumnos que hu
bieran terminado la enseñanza dé 
Obreros prácticos obtendrán el título 
de Maestro minero; fundidor o ma
quinista  ̂ según las especialidades en 
que hubieran justificado su aptitud/ 
mediante el devengo de jornales y la! 
aprobación1 de los ejercicios que* se
ñalará la Junta de Profesores;

Dichos títulos, se expedirán por el 
Director de la Escuela especial de In
genieros de Minas, previa propuesta 
del Subdirector y remisión de los ex-: 
podientes escolares. -

CAPITULO IV 

De los Profesores «.

'Artículo 17. La enseñanza seri 
desempeñada por los Ingenieros de 
Minas destinados oficialmente a- la 
misma.

Cuando en la plantilla de la Escue
la figure algún Ayudante facultativo o 
Auxiliar,, éste coadyuvará- a la- labor 
docente, prestando el concurso que su 
Jefe directo le señale. De lo cual se 
dará cono-cimento al Director, de la 
Escuela de Ingenieros.
... Articulo 18i La dirección de la Es
cuela corresponde al Director dé M 
Escuela especial de Ingenieros de Mia
ñas, desempeñando el cargo de Sub
director el Ingeniero más antiguo,. f  
el de Secretario el Ingeniero más mío-:. 
der.no o el Auxiliar, si así se dispu
siere.
, Artículo 19. Las obligaciones dé
los Profesores son:

1.a Dar lecciones orales y de apli-: 
cación y dirigir los ejercicios prácti
cos de las asignaturas que tengan al 
su careo, con sujeción a los programas 
aprobados.

2.a Concurrir a las Juntas y demás 
actos> de servicio., ayudando al Subdi-' 
rector en cuanto concierne al mante
nimiento del régimen y disciplina dé 
la. Escuela

3.a Pasar a Secretaría parte diarié 
en que se exprese el número y objetó' 
de la lección, Jas faltas y. censuras da 
los alumnos.

4.a Constituir los Tribunales, dé 
examen y calificar sus ejercicios; y

5.a Todas las demás que consigné 
este Rodamiento.

Artículo 20 Disfrutarán los Pro-: 
fesores de las vacaciones reglamenta-' 
rías sin míe, a juicio del Subdirector/ 
queden desatendidos los servicios.

Artículo 2! El cargo de Profesófj 
será comnatibie con cualquiera ocu
pación del ingeniero de Minas que nú 
impida en los días prefijados la asis-: 
tencia a cTase o a alguno dé los ejer-; 
cicios de la enseñanza establecidos en! 
erf.p Ro. Amento,; mas para ello os 
prerísn. en cada caso, la autorización 
de la prioridad, previos los infor
me ̂  d.oi Subdirector de la Escuela y 
del Ductor de la Escuela especial dé 
Tugeruor^ du Minas.

Arfío-pio oo_ pos Profesores, con el 
Becre'ario. nresididos por el Subdirec-' 
t:or, cono<riuven la Junta de Profeso-* 
res, a D " ne corresponde:

fo  í y aprobar, para eW*
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varios a la Superioridad, los progra
mas de las m aterias que son objeto de 
la enseñanza de la Escuela.

2.a Acordar y someter a la apro
bación del Director de la Escuela de 
Ingenieros de Minas la distribución de 
los fondos dedicados a la enseñanza y 
exam inar y aprobar las cuentas.

3.° Form ar el plan de trabajos 
prácticos señalados en este Reglamen
to para los alumnos.

■ 4.°- Acordar, para que sean some
tidas a la aprobación del Director de 
Ja Escuela de Ingenieros de Minas, la 
distribución de los días señalados para 
dar clase, así como las horas do las 
mismas, .combinando días y horas del 
m ejor modo posible, a fin de que los 
alumnos puedan asistir con el menor 
perjuicio de sus tareas ordinarias.

5.° Todas las demás que le confie
ra este Reglamento.

C A P I T U L O  V . 
Del Subdirector .

Artículo 23. Corresponde al Sub
director :

1.° Cuidar de la exacta observan
ecia del Reglamento y de que se cum
p lan  das órdenes de la Superioridad.

2.* Dictar las disposiciones que es- 
time oportunas para la' buena m ar-

t día v disciplina de la Escuela.
: ■ 3.a . Presidir las Juntas de Profe - 
Bofes, hacer que se cumplan sus acuer
dos y. consultar cuanto fuere conve
niente con el Director.
* 4.a Proponer al Director de. la Es
cuela de Ingenieros dd Minas cuanto 
Estime conveniente para el buen ré 
gimen cíe la Escuela y mejoras en el 
servicio.

5.* Rendir al Director de la Escue
ta de Ingenieros de Minas un resu 
enen mensual de los partes de clases 
(pasados por tos Profesores a la Se
cretaría, así como del resultado dé 
tos exámenes de Junio, y Septiembre, 
y  relación de los alumnos m atricula
dos cada año.

6.° E jercer las funciones del Or
denador de pagos, sometiendo a la 
aprobación do la Jun ta las cuentas de 
todo-s los ingresos v gastos que tenga 
la Escuela, rindiendo a la Superiori
dad las que correspondan, conforme a 
las disposiciones que rijen en la ma
teria.

7.a Todas las atribuciones que lo 
concede este Reglamento.;

 CAPITULO VI
D e l  S e c r e t a r i o

' Artículo 24. Además de las -clases 
que le puedan corresponder, el Secre- 
tari o tendrá a su cargo la organiza
ción y dirección de cuantos registros 
y documentos pertenecen a la Secre
taría  de la Escuela ,:  siendo obligacio
nes del. nuswo las. siguientes;
, . 1 * Redactar, la , correspondenciá 
oficial, rubricando al m af gen las^ co
municaciones -cjtié ha de firmar el Sub
director, ;

2.a Expedir, las certificaciones so-- 
-bTo lodo g é n e ro  de actos del servicio 
0e la  Escuela, qué. sonaderá al visado 
ti el Subdirector. .

3.* Cuidar de los archivos de la 
.Escuela, guardando en ellos ordena- 
fam ente los partes de clase que dia- 
n‘amonto rindan los Profesores y de

más documentos que deban: archivarse.
4.a Llevar los libros que prescribe 

el artículo siguiente,
5 . * Inspeccionar y comprobar 

anualmente con el Subdirector el in
ventario general de la Escuela.

6.a Todas las demás obligaciones 
que consigna este Reglamento.

Artículo 25. El Secretario llevará 
los libros siguientes.:

1.® Un libro de m atrículas con los 
antecedentes necesarios para la com
pleta identificación de cada alumno.

2.® Otro donde conste el historial 
académico de los mismos.

3.a Otro en el que se copien las 
comunicaciones oficiales recibidas.

4.a Otro donde se consignen ios do
cumentos que han salido de la Es
cuela.

5.® Libros de actas de laV Juntas 
de Profesores celebradas.

0.a Y otro para copiar los resúm e
nes m ensuales^4^d^:partes.--.de clase 
que se rem ítan al D irector de E s
cuela de Ingenieros de Minas.

 CAPITULO VII 

D e l o s  a l u m n o s .

- Artículo 26. Las obligaciones de 
' los alumnos son :. ; ,
1 4.a Dar conocimiento a Secretaría 
de las señas de m s domicilios a p rin 
cipio do cada curso y cuantas veces 
varíen de residencia.

2.* Cumplir esdricfámente las dis
posiciones emanadas del Subdirector e 
Ingenieros y Auxiliar afectos a la E s
cuela, en lo que atañe :a los deberes 
de los alumnos, al orden de las clases 
y al régimen de la enseñanza.

3.* Indemnizar los desperfectos, qu e ; 
por incuria o mal trato causen en el 
m aterial de enseñanza que manejan.

4.a Las demás im puestas en este 
Reglamento.

Artículo 27. La asistencia a las 
clases es obligatoria. El alumno que 
durante el año cometa faltas de asis
tencia cuya suma páre i al en cada asig
natura exceda del 15 por 100 del nu
mero de clases dadas en ella, perderá 
el derecho de Ser examinado de la 
mis-nra en Junio. Si.el número de fal
tas es mayor del 20 por 100 del de 
clases, tampoco podrá examinarse en 
Septiembre.

Artículo • 28. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, podrán 
elevarse las cifras citadas al 20 y 25 
por 100, respectivamente, cuando in  
concepto de la Jun ta  de Profesores y  
previa solicitud del interesado quede 
justificado que las faltas se han co
metido por motivos totalmente inde
pendientes de la voluntad del alumno.

Artículo 29/ En tal caso de que laJ 
faltas dependiesen del servicio m ili
ta r obligatorio, y previa siempre aná
loga justificación, la Junta  de Profe
sores’ acordará si cabe, proponer un 
límite inavoc o si procede, en justicia 
imponer; la suspensión de estudios.

Artículo 30. La asistencia durante 
Un oúrso no eximirá al alumno, de la .. 
obligación .de asistir, en el - curso si
guiente a las clases de las asignaturas 
que no hubiere* aprobado, en las mis
mas condicióneos de los que los cur
san por prim era vez, salvo que en el 
prim er año hubiere Aprobado todas las 
asignaturas menos una. pues entonces

podrán cursar el segundo ano con la 
condición precisa/  de aprobar antes 
que las do éste la asignatura pen
diente.
, Artículo 31. E starán sujetos los 
alumnos a correcciones-disciplinarias 
cuando falten a lo prescrito en este 
Reglamento, así como a la subordina
ción y compostura.

Articuló 32. Estas faltas se corre
girán según su mayor o menor g ra
vedad : .

1.a Con represión privada o pú
blica.

2.* Con trabajos extraordinarios, 
que consistirán en la ejecución de tra 
bajos gráficos o analíticos, en plnzo 
determinado y a horas distintas de ías 
señaladas para las clases.

3.a Con pérdida de curso.
4.a Con expulsión de la Escuela.
Artículo 33. La prim era y segunda

corrección se podrá imponer por el 
Subdirector o por los profesores, dan
do cuenta a aquél. La tercera, por e! 
Subdirector, previo acuerdo di? la Jlin 
de Profesores.

La cuarta corrección se impondrá 
por el Director de la Escuela de lite  
genieros de Minas, previa propiiestá 
de la Jun ta  de Profesores da la E s
cuela en que la falta se hubiere co
metido. ‘

Artículo 34. Durante el curso de
berán los alumnos contestar a;las pre
guntas que el Profesor les d irija  en 
las talases orales, y efectuar los e je r
cicios que se les señalen p ira  las c la
ses de aplicación.

Artículo 35. L a s  explicaciones que 
los alumnos den en clase cuando fue
ren preguntados y el aprovechamien
to que demuestren* en los exámenes, 
así como en las Memorias y demás 
trabajos, serán juzgados por los Pro
fesores respectivos, con puntos com
prendidos entre 0 y 20; el núm ero 
10 señala el mínimum de puntos ne
cesarios para la aprobación.

Artículo 36. El alumno que no pue
da obtener la aprobación de alguna 
asignatura durante tres cursos, será 
excluido do la Escuela,

Artículo 37. Los alumnos 1 podrán 
in terrum pir la continuidad en los es
tudios a que se refieren los artículo» 
anteriores, en caso de que por enfer
medad o cualquier o tra causa no estén 
en situación de proseguir un curso 
comenzado o de comenzar los suce
sivos. Cuando así ocurra podrán soli
citar y obtener la suspensión de es
tudios sin que se considere perdido 
el curso comenzado.

Artículo 38. .Para qué pesor tá 
suspensión de estudihs bastará con 
que* el interesado solicite la continua
ción de ellos antes de 1.° de Octubre.

CAPITULO VIII

 Del Conserje , 

Artículo .39. El Conserje estará á  
las inmediatas órdenes del Subdirec
tor, y su nombramiento se efectuará; 
por él Director general de Minas y 
Metalurgia.

Artículo 40. Es., el encargado res
ponsable del aseo y custodia; de la fís-  ̂
cu e la y  .de los objetos que eñciefra. .
•" Á ser posible, deberá habitar en el 
Establecimiento y permanecer en él
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durante las horas que señale el Sub
director.

Artículo 41. Al tomar posesión de 
su destino, se formará por duplicado 
un. inventario general entre todos los 
enseres y objetos contenidos en el Es
tablee talento, y se hará cargo de 
olios, conservando en s.u poder un 
ejemplar y archivándose el otro.

Los inventarios serán firmados por 
el Secretario y el Conserje y autori
zados por el Subdirector, debiendo re
visarse anualmente. ■ '

Artículo 42. Son obligaciones del 
Conserje: - -

1 .a Cuidar del aseo y limpieza de 
todás las dependencias ‘ del edificio 
destinado a la Escuela, dando parte al 
Subdirector de cuantas novedades ocu
rran.

2.a Realizar las compras ¡de ios 
efectos qué deban adquirirse para el 
servicio de la Escuela cuando lo or
dene el Subdirector, y acomodándose 
a sus instrucciones.

3.a Cumplir cuantas órdenes se le 
transmitan por el Subdréctor o por 
los Profesores relativas al servicio del 
Establecimiento.

Madrid, 20 de Abril de 1925.—Apro
bado por S, M.— Miguel Primo de Ri- 
yera y Orhaneja.

■- EXPOSICION -

SEÑOR; El Ayuntamiento de Ge-. 
* sera, de la provincia de Huesca, de 

conformidad con lo dispuesto en el 
artícuHo 57 del Reglamento sobre 
organización y funcionamiento de 
los Ayuntamientos en relación con 
el artículo 142 y siguientes del Es
tatuto municipal, aprobó un pro
yecto de Carta municipal aplicada 
al orden económico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el men
cionado Cuerpo legal e informada 
por el Consejo de Estado, este Alto 
Cuerpo, constituido en pleno, pro
pone su aprobación, sin más limi
tación que la de que la cobranza 
de los impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en Ha elec
ción, dentro de los métodos que 
seíiala el Estatuto y siempre que 
las exacciones que hayan de esta
blecerse no estén en pugna con Has 
cóntribuciones del Estado y pon las 
obligaciones tributarias del Ayun
tamiento respecto a la Hacienda 
pública.
L Y  conformándose -con lo pro

puesto por el Gons-ejo de Estado el 
Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio M i i i t a r, de acuerdo con 
éste, tiene ed honor de somete*' a 
la * sane i ón de Y. M. el ad j un to pro - 
yecío de Decreto.

' 1 Madrid, 19 de Abril, de 192,5.

SEÑOR:
A L .  fi. P. de Y. M„ 

tf ¿Guio» P rim o  db  Rivera y

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe* del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, de acuerdo con éste y  con el 
Consejo de Estado, J 

Yengo en aprobar la Carta mu
nicipal del Ayuntamiento de Gese- 
ra, de la provincia de Huesca, que 
es adjunta, con Ha condición de que 
en, ningún caso las exacciones que 
a su amparo se impongan podrán 
estar en pugna o en contradicción 
con' las contribuciones del Estado y 
con las Obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto a ¡La Hacien
da pública.

Dado en Palacio a diez y  nueve 
de Abril de mil no veo k  uto veinti
cinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, 
M ig u e l P r im o  de R iv e ra  y  O rban e ja .

Carta municipal para el régimen eco-, 
nómico del Ayuntamiento de Gese- 
'■va, provincia de Huesca, autorizada 
conforme al artículo 57 del Regla-  

; mérito de 9 de Julio último, en vela
ción con los artículos, 142 y 149 del 

' Estatuto municipal de 9 de Marzo 
de 1924.
Artículo 1.° La, Hacienda munici

pal de este Ayuntamiento será dotada 
mediante la utilización en sus presu
puestos de los recursos que autorizan 
los artículos 299, 30*8, 316 al 530 y 
539 al 545 del Estatuto municipal v i
gente de s de Marzo de 1924 y  los que 
en lo sucesivo se auto-ricen por otras 
leyes o disposiciones legales.

Artículo 2.° Él orden de estableci
miento y exacción de los recursos eco
nómicos que se escojan para dotar los 
presupuestos, será el siguiente:

A. Con prelación a los demás re
cursos que se especificarán en el apar
tado B, pero sin prelación entre sí ni 
límite máximo ni mínimo de imposi
ción se utilizarán los siguientes:.

a) Rentas, productos, intereses Ó 
cupones de bienes, títulos, inscripcio
nes, créditos y demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal o 
establecimientos que dependan del 
Ayuntamiento, sí£vo los derechos del 
Patronato o análogos.

b) Rendimiento de aprovechamien
tos de bienes comunales, que, cuando 
proceda, sean enajenados o distribui
dos a título oneroso entré los vecinos.

c) Las subvenciones o auxilios que 
se obtengan para obras o servicios pú
blicos en el Municipio, con cargo a los 
presupuestos del Estado, Región, Pro
vincia Q Manoómuhidades municipales.

d) Cualesquiera otros reintegros,, 
rentas, subven dones, d otacion es, he
rencias, legados, donativos y produc
tos de la venta.de los aprovechamien
tos secundarios y do los sobrantes de 
los diversa ramos de la administra
ción municipal.

e) El'rendimiento de los servieips , 
man ici pateados.

B. Todas las demás .e xaeeiones que 
autoriza el 'Estatuto o, ano en )o suce

sivo. puedan autorizarse por otras dis
posiciones, ajustadas a las.- bases, ti
pos de gravamen y normas de imposi
ción establecidas en el dicho Estatuto 
o disposiciohes expresadas, excepto en 
lo relativo a los medios de recauda
ción, pudiendo libremente el Ayunta* 
miento elegir, al formar cada presu
puesto, las exacciones que crea conve
niente establecer de las comprendi
das en este apartado B, por no cubrir 
los gastos de dicho presupuesto cort 
los recursos enumerados en el apar
tad a A; no viniendo obligado este 
Ayuntarniento a sujetarse a , orden al
guno dé prelación entre estas ‘exac
ciones, ni a compensar con rebajas en 
unas los aumentos que otras alcancen, 
ni a imponer gravámenes en unas, que 
sean equivalentes a los de otras, ni 
alcanzar detérrninado 1 imite las tari
fas de unos antes de establecer otras 
diferentes.

Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien
to contratar empréstitos en los casos y 
en la forma que autoriza el Estatuto.

Artículo 4.° En el caso de hacerse 
uso por el Ayuntamiento del arbitrio 
de pesas y medidas, se someterá en. 
todo tiempo a las disposiciones del 
Real decreto de 7 de Junio de 1891 y

• demás disposiciones, que lo regulan.
Artículo 5.° Todas las contri bu cie

nes, tasas, arbitrios o exacciones que 
haya de recaudar el Ayuntamiento,;

• podrá hacerlas efectivas, confórme; 
acuerde el mismo para cada año, me
diante administración directa, nom
brando agentes re calidad o res con fian
za o sin ella, mediante conciertos par
ticulares , voluntarios u obl ígatorios 
con todos los vecinos o parte, de. ellos, 
según convenga, por arrendamiento 
de la exacción en pública licitación,, 
por conciertos gremiales q mediante 
repartimiento.

Igualmente se tomó el acuerdo de 
que dicha Carta sea elevada por el sé- 
ñor Alcalde a la aprobación del Con
sejo de Ministros, declarando termi
nada la sesión y firmando este acta 
señores que saben conmigo el Secre
tario de qué certifico (fumas).

Aprobado por B. M.—El Presidente 
del Directorio Militar. Miguel Primó 
de Rivera y Orhaneja. .

EXPOSICION

SEÑOR: Autorizadas las Comi
siones mixtas deil Trabajo en el Co
mercio de Barcelona por Reales de
cretos de 13 de Noviembre de 1920 
y 18 de Octubre de 1921, ratifica** 
das por Real decreto de 6 de Sep
tiembre de 1924, para el percibo 
de las cuotas asignadas á los co
merciantes dé aquella capital, me
diante compromiso libremente coiw 
traído por .sus representantes en el 
seno de aquellas Gomisíones, según 
'cuantía determinada por olios mis- 
úióSy 'eon destino a los gastos y  
atenciones dé los mencionados or
ganismos. !os; cuales por «las íun- 
clones -que Les han sr ni Hado bis
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Reales decretos de su .ere anión, en 
¡cuanto eran  delegadas de las q»u-e a 
la  Admin i s tr  a ci ón públ i .da e o r r  es- 
ponde en la aplicación de determ i
nadas leyes de carácter social, pue
den ser considerados organism os 
de carácter público, se hace indis- 
pens-able fac ilita r e;l procedim iento 
para la exacción de aquellas cuotas 
& los com erciantes cuya m orosidad 
•perjudica muy directam ente a la 
Virtualidad de los acuerdos que por 
aquellas Comisiones se adoptan y 
/¡a la m ayoría de los com erciantes 
que, naciendo honor a sus com pro
m isos, sa tisfacen  espontánea y vo
lunta riarri ente su  tributo ai fu n cio 
nam iento de tales organism os, cu
yos beneficios alcanzan a todos 
ellos y a la paz publica.

Por o tra parte , supeditado el r é 
gim en electoral p ara  la constitu 
ción y .renovación de lo s Com ités- 
p a rita rio s  y Comisiones m ixtas de 
B arcelona á! censo patronal y obre
ro  elaborado en esta provincia por 
;la Delegación regia, oreada afl efec
to  en v irtud  del Real decreto de 15 
de- Octubre de 1922, na venido a ser 
el mencionado Centro instrumento 
indispensable para  la actuación 
constaiile de la s  Comisiones m ixtas 
del T rabajo  en el Comercio de  B ar
celona y de la Delegación regiomail 
del T rabajo, encargada de propul
s a r  la  constitución de dos .Comités 
'Barí ta r i os en ios diversos trabajos 
é industrias, y correspondiendo la  
Conservación de aquel Centro p a 
tro n a l y  obrero a la  J e fa tu ra  Su
perior de Estadística, únioo o rg a -. 

1 ti ta n o  que puede p res ta r a tal s e r
vicio las gaTanttes de orden técn i
co que debe ofrecer para que sus 
resu ltados tengan M  c a r l e t a  oB- 
ciail indispensable en que pueda 
b asarse  el derecho electoral para  
aquellos o rg an tan o s , impone la 
adopción de determ inadas medidas 
&or las cuales se facilite a las Co- 
jafeteia$s mixta*® y  & la Defegaciá®.’ 
xegrenitl, «el ncmnermiento inm edia
to  \4e te s  mrtaeiOBieB -que eoa'usfan- 
tím en te  se producen m i mquel c en 
so, .a te  ver que se  baga posible 
I a ^ la b o  isaaión de aquell as m ega- 
litemos en la ia b o r  d e  rectificación 
fe $3 te.
. Jüná to en te , «el uormaJ funciona- 
in tra to  fde las  Comásionee m irtag  
itA T rabajo en él Goin e rc io d e  B ar- 
sateha exige la  g a ra n tía  d e  .una ac
tuación continuada m  Ja ¡Dirección 
técnica de los sqrvicioa, ríe m an era  
que .eviten -Jos trastor.nos .q-ua 
babíasn de producir e n  ollas los fvee- 
c ii entes c a mb i o s ó o la 1 dice c e i óu;

por lo! que el Jefe del Gobierno, 
P residente del D irectorio M ilitar, y 
de acuerdo con él m ism o, tiene el 
honor de p resen tar & la  firm a de y. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 19 de -Abril da 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Mig ue l  P rim o  u e  Riv e r a  y  Or b a n e j a ,

R E A L  D E C R E T O
A propueta  del Presidente del 

D irectorio M ilitar, Jefe del Gobier
no, y  de acuerdo con el mimo, 

Mengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Será aplicable ,a la 

exacción de las cuotas autorizadas 
por las Reales órdenes de 13 de No
viembre de 1920 y 18 de Octubre 
de 1921 y Real decreto de 6 de Sep
tiem bre de 1‘924, p a ra  el sosten i
m iento de las Comisiones m ixtas 
dej T rab a jo  en el Comercio de B ar
celona, el procedim iento de ap re 
mio adm in istra tiva  establecido po r 
la ley de 26 de Abril de 1990, co
rrespondiendo a la Delegación re 
gional del Trabajo en Cataluña dic
ta r  las providencias, declarando in- 
enrsos en el prim ero y . segundo 
grado de aprem io a Jos m orosos 
que figuren en  Jas reilaciones que  
formarán y les someterán a aque
llas Comisiones cuando a s í !  .!<© es
tim e procedente Ja m encionada De
legación regional.

A Jos Agentes y  Recaudadores de 
las Comisiones m ixtas, para  hacer 
efectivas los devengos declarados 
y proceder a a u  cobro, -m les con
s id e ra rá  con ni ca rác te r #e fu n 
cionarlas públicos.

Articulo Por l a  Je fa tu ra
provinciiail # e  IMi&dtetle a ám B arce- 
lona serán  énstánadois 
m en té  te i  f  une ta ra rlo  •cM ‘GuerpíJ 
facifRatívo y  dos del Cuerpo -de 
.Ayudantes u Ha conservacián -M  
censo patronal y mlwt&m efe i a  .-pm* 
vkmm> uM M zfetese un e lla  l a  co- 
laíhoracíón de las oficinas técn icas 
de  Ba Delegación reg ional del T ra 
b a jo  y d e  la s  juíixtes
ídeá íGwmerme d e  B arcelona, a te s  
¡cuales, a vez, p o r  inepto #e fa s  
luncianaluos que a s ta s  q r^M ilsm as 
¡desunen, .se Bes fac ili ta rá n  d iaria  - 
i mente p a r  la ̂  J e fa tu ra  provincial de 
'E stad ística la s  variaciones que 
i constantem ente se produzcan  en 
aquel .cense y  puediii in te resar •••«( la 
actuación de aquellos 

L as lis ta s  elcctorailes p a ra  la  re 
ino va ció xj do los Comités páríteT ias 
mué consíiluvan acuellas Gomi&ia-

nes m ixtas y para  la  constitución 
de cualesquiera otros que en lo su
cesiva rsean creadas, se cerrarán; * 
treinta días antes de la  lecha en 
que hayan de yerificarse. (lasr elec- 
ciones y  habrán  de ser autorizadas 
po r la  Je fa tu ra  provincial de Esta-* 
dística y por la .Delegación reg io 
nal del T rabajo .

Artículo 3.° El M inisterio de 
Traba jo, Gomercio e Industria , con 
arreglo a lo dispuesto en el a rtícu 
lo 8.*° del Real decreto de 6 de Sep
tiem bre de 1:924, 'procederá al nom 
bram iento de Secretario de cada 
una de las dos Comisiones m ixtas 
del T rabajo  en el Comercio de B ar
celona, te s  cuales no podrán ser 
removidos de sus cargos m ás que 
por el propio M inisterio, m ediante 
expediente in s tru id o  por iniciativa 
de la s  Comisiónes m ix tas respecti
vas o por la Delegación regional del 
T rabajo  en Cataluña, por acuerdo 
del M inisterio.

Dado en Palacio a  diez y nueve 
de Abril de mil novecientos vein
ticinco.

A L F O N S O
El Presidente dél Diirectorio liilftar,

Miguel /Primo ?de Rivera y U rbotsja*

REALES DECRETOS 
A propuesta del Jefe de Mi Gobier

no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Ge

neral encargado del despacho del M i
nisterio de Marina p a ra  enajenar, por 
gestión directa, a la  Sociedad “‘Unión 
Española de Explosivos” 90 toneladas 
de pólvora prismática parda de las 
existentes en El Eerrol, sin aplica
ción a Ja Malina, por considerarlo por 

lañálugía 'comprendido en él número .2.° 
<dél tó feu lo  de la  ley de Admlnis- 
itración y  Coiítabílidad de la  Hacienda 
pública y por ser de perentoriedad y 
urgencia disponer de los locales en 
que se halla almacenada; pudientla. 
tademés, por lo tanto, consideradlo 
fcomprendidó dentro dél criterio esta- 
Iblecido por Real decreto de 18 de Sep
tiembre de 1923.

Dado en Palacio a  catorce* de Abr il 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
!El iísresideiite intserfeao d¡et JWretítorfo Hfílfí'***,

Antonio Magaz y  Pnms../

A  p r o p u e s t a  d e l  J e f e  d e  G o b i e r n o ,
Presidente del Directorio Militar, y de
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confo^m dad ©tó lo* dispuesto en el 
artículo; l . 0, de- la ley de 27 de Jnlio 
de 1918,

Yengo- en declarar jubilado, con el 
liaber que por clasificación le corres
ponda, a D. Yieente Peset y dervera, 
Caftedráticio . pumerario de , 'Uerapóu- 
tica, Materia médica y  Arte de rece
lar de la Universidad de. Yalencia, que 
fia cumplido la edad reglamentaria el 
día $ de los corrientes, fecha de su 
Icese en el servicio- activo*

¡Dado en Palacio a diez y ocho dé 
Abril de miJ- noveeiéiités veinticinco*

ALFONSO
El PEesidknte df:l> ©ireetodo Mil!tas,

PniíMQ m  Rivera-*. y. Prsan-eja..

REALES  ORDENES 
E xcmo. Sr.: En virtud de instancia 

¡del interesado, favorablemente infor
mada por Y. M , por el Decanato dé 
la Facultad y  el Rectorado de la Uni
versidad Central,

S, M. el R e y  (q. D. g.) fia. tenido a 
bien autorizar al Catedrático dé De
recho. dé la expresada Universidad don 
Luis Jiménez Asúa para ausentarse de 
su cargo, a partir de 1.° de Junio pró
ximo y hasta el 30 dé Marzo siguien
te, a fin de que, aceptando la invita- 
jeíón de la Facultad de Derecho y 
'Ciencias sociales de la Universidad 
¡dé Córdoba (República Argentina), 
pueda dar en la misma un curso de 
Derecho penal; bien entendido que 
¡dicha comisión será gratuita, pero con 
derecho ai percibo déi sueldo que- co 
lmo1 Catedrático viene percibiendo.

De Real' orden1 lo digo* a Y. U: para 
fem* conocimiento- y .efectos; Mus* guar
de a Y. E. muchos a fte  Madrid** 20 
de- Abrif de 11925*

PRIMO DE RIYERA

S iij?  encargado- del Mh-
, mtóarto de Mstmoción pública- y 
1 Bel lam A r te

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre 
sentada por D. Sebastián Sola masca
na, Presidente de! Gblégw te  M&es- 
ibes titulares privados te  BáreMon#, 
S0lléiiiswiéov que todo’ ei que dedique 
a Ríf ensenanza privadla posea el tltite 
profesional 

Considéranáo justa1 ffc pmisasffe y  
conveniente a los fines de la instrue- 
cMs pública (pie él1 IMtetdéi en fun
ción tan come* % deV
Maestro* «rig» ggumniíás’ dé t e  eapacir; 
(Mi y suficienciâ  te quien la ejérza, 
eemo> t e  hecho realiza en otlrte ara**» 
chas profesiones:

Considerando que la amplitud y pro- 
fundidad dé lo® estudios del Bachille
rato segm mayores que los respectivos 
de la carrera' del Magisterio', y que por 
disposiciones vigentes el Bachiller que 
aprueba los estudios de Pedagogía en 
una Universidad adquiere capacidad 
para el Profesorado Normal, es decir, 
para Maestro de Maestros, y  que, por 
lo tanto* no serta lógico vedar a -os 
Bachilleres y aun menos' a los Lieem 
ciados y Doctores, una capacidad que 
se adquiere con más reducido • esfuer
zo-, del misino moda que negándosela 
para ejercer de Médicos o'Ingenieros 
a los Practicantes o Peritos, la r e co  
noce en aquéllos para ejercer, si lo 
tuvieran- por conveniente, trabajos pro  ̂
pies de éstos,

S; Mi e l Rey (q-, B. g.) há tenido á 
bien resolver la/ instancia que motiva 
esta disposición en el sentido die que, 
para dirigir Escuelas privadas de pri- 
mierar enseñanza se exigirá, por lo me
nos* el título de Maestro, y que para 
dirigirlas los que posean el título de 
Bachiller, Licenciado o Doctor debe
rán acreditar haber aprobado en una 
Escuela Nérmal o en la Facultad uni
versitaria correspondiente los estu
dios de Pedagogía, única disciplina que 
figurando en el plan de estudios de los 
Máestro s no form a p ar te d e 1 os otros 
estudios y Facultadles citadas, y  que 
es además conveniente poséan quie
nes a la enseñanza se dediquen.

2’.° No se permitirá la apertura de 
ninguna nueva Escuela privada de pri
mera enseñanza sin que se cumpla el 
anterior requisito, y  Tas ya estableci
das se- pondrán en las mismas condi
ciones en eT plazo improrrogablé dé 
dios- años'.

De Real órdén *fo digo a Y. E. para 
su c on ocimi ent o y c umpltm i en lo . Di os 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1920.

PRIMO DE RIYERA

Señatt Sfi^eciietíairm det Stotóerioí! te. 
Jn.sfrucción5 púhiieai

Excmo. Sr.: De conformidad con  
lo*, fpoguesto par Bu Dirección  ̂ gene
ral de Abastos; y  en num pifetoter 
de lo en: los: asMmfos .&•
y teh  Reat terceto de 7 t e  Abril 
de/ WM\

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido* & 
bmm dás^oaer que- la. adquisición de 
t e  60.000 toneladas y ampli&Més en 
30.000 más, de trigm  extranjeros-, im* 
pórtate^; y  sm (Mstrifiueióú y  vento 
por la Junta Central de Abastos* se 
realicé eo« 'su jeción  a  las sigúientés 

4 has®s r: '

Primera agrupación.— Suministro dn 
trigos importados.

1.a El trigo deberá encontrarse so
bre alguno dé ios puertos de Rarceio-/ 
na,, Tarragona, Valencia, Alicante, S e -' 
Villa, Gijón y Bilbao antes de los se
senta días naturales,, contados desde 
el siguiente ai de la publicación en ia 
G a g e t a  d e  M a d k id  der la resolución de 
este concurso.

El precio máximo a que se o trez- 
can estos trigos será el do 51 poseías 
los 100 kilos netos, sobre carro en 
puerto de desembarco, garantizando 
para el mismo un peso medio de 7R 
kilogramos por hectolitro y un %■ por 
100 como máximo de semillas y cuer
pos extraños. Las diferencias en más 
o monos del peso específico medio que 
no excedan de uno y medio diel tipo 
fijado darán derecho a bonificaciones 
recíprocas entre importadores y acn li
die alar i os que adquieran el trigo dé 
la Junta Central de Abastos a ia en
trega de la mercancía.

3;.a‘ Los que deseen acudir a este ■ 
concurso presentarán en las- oficinas; 
de la Dirección general de Abastos 
su proposición en sobre cerrado, con, 
la inscripción “ Proposición para su
ministro de trigos extranjeros ifnpor-' 
tados” , en el plazo die doce días* n a - ; 
turales, a contar d'esde el siguiente a 
la publicación dé la presente Real or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en di
cha propuesta harán constar:

a) Nombre, apellido y domicilio de 
la persona o entidad que suscriba lá 
propuesta.

b) Cantidad de trigo que se- com , 
promete a ceder, declarando su pre-v 
cedféncia, peso específico medio 8ip# > 
ximate* puestos a los que se eompir;v 
imetie a llevar la mercancía entre 1 
indicados en lá base 1.a y  fecha Lé 
entrega, de* la misma.

e); Bracio sobre earro muelle en 
puerto de te s  embarco, añadiendo st 
■es; a  g r a tó  o itóu íd o  envase.

d  ̂ Obligación' dé" someterse a com
probar lhsi condiciones del cereal a Fx 
entrega déT mismo por el personal fdOK 
nico qué para su recepción designé- 

‘ la* Dirección general dé Agricultura, á 
petición do la  de Abastos-,

k\* AT día siguiente- al en que ter
m ine el pteoi 4b  admisión de soljcí-. 
tiu^s se procederá por la comisión' 
permanente t e  la Junta Gcntrol do 
Abastos a  lá apertura de pliegos, y  
dentro'- de las veinticuatro horas si- 
gu íen te  o en eT mismo día si el nú- 
•moro de pliegos presentarlos lo j)er‘  
milicra, el pleno de la misma hará ia 
:adjmfícación con arreglo al siguicf.U  
ordén de preferencia:
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a) Las que ofrezcan el trigo a me
nor precio. T

b) Dentro del mismo precio, la me
jor calidad.

c) En igualdad de condiciones, la 
propuesta que se comprometa a en
tregar la mercancía en puerto español 
m  el menor plazo.

d) Las que al propio tiempo soli
citen en compra el trigo para sumi
nistro de harinas panifieables, con su
jeción a las c ondiciones que para ta- 
Les proposiciones se establecen más 
adelante como preferentes.

e) Aquellas que den a la Junta Cen
tral mayores facilidades para el pago 
y para su distribución entre los pun
tos designados.

Los adjudicatarios presentarán ante 
la Dirección general, en el plazo Se 
tres días, después de 'notificada la ad
judicación, la documentación acredi
tativa de haber efectuado la compra, 
o de la apertura de crédito necesario 
para el pago de la mercancía.

5.a La Junta Central de Abastos, 
para la más apropiada distribución, 
podrá aceptar los puertos más conve
nientes dentro de las propuestas pre- 
roldadas, o variarlos, de acuerdo con 
t í  respectivo vendedor.

6.* Las propuestas podrán hacerse 
por el total de la cantidad autorizada, 
siempre que los concursantes se com
prometan a aceptar la distribución en 
puertos en la forma indicada en la 
base anterior; no serán admitidas pro
posiciones por cantidad ¡menor de 1.000 
toneladas, no entrando éstas en e! pro
rrateo señalado en la base 9.a, lil es
tando sujetas a la distribución que 
señala la base 5.a

7.a Los adjudicatarios comunicarán 
a la Dirección general de Abastos la 
fecha de salida de la mercancía del 
punto de embarque, así. corno la de; 
liegada a puerto español, y la Direc
ción general de Agricultura, a peti
ción de la de Abastos, designará el 
personal técnico en cada caso, para

■ que se haga cargo del trigo y a. pre
sencia del importador compruebe las 
condiciones ofrecidas. Una vez acep
tadas, cada partida, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
do la entrega, se abonará su importe 

•.por la Junta Central de Abastos, en 
■:el caso de,que m  la propuesta no.se 

baga mención de la forma de pago, 
iuhiéciéhdo' especiales facilidades.

S/* Si alguna de las partidas ofre- 
ridas iW-se’h rechazadas por no re 
unir las condiciones de la proposi
ción, el trigo qiíedafá de cuenta del 
adjudicatario; -

■9.a En él caso dé que se presenten 
p i v'posieiones- que en total fepre.sei'iton:'

un número superior a las toneladas 
de trigo cuya adquisición se autori
za, una vez aceptadas las preferidas, 
so procederá a efectuar un prorrateo 
entre las restantes, si bien no se com
prenderán en el mismo las cantidades 
que pudieran resultar inferiores a 
1.0.00-.toneladas. ,

10. Si fuera necesario adquirir 
mayor cantidad. de las 60.000 tonela
das* a juicio de la Junta Central de 
Abastos, y previa consulta al Directo
rio Militar» podrá, sin necesidad de 
nuevo concurso, conceder a los adju
dicatarios la ampliación de hasta un 
5-0 por 100 más de dichas 60.000 to
neladas, en iguales condiciones que 
las marcadas en el presente concurso, 
pudiendo variar únicamente el precio, 
teniendo en cuenta la cotización que 
el trigo alcance en el mercado mun
dial en la fecha en que se tomara el 
acuerdo.

Igualmente si, por incumplimiento 
de las condiciones estipuladas, no se 
admitieran algunas proposiciones, que
da autorizada la Junta Central de 
Abastos para, sin necesidad de nuevo 
concurso, cubrir la cantidad antes di
cha, en la forma expuesta en el pá
rrafo anterior.

Segunda agrupación.— Venta de trigos.
1.a Los fabricantes de harinas y 

de pan y las Sociedades o entidades 
a estas industrias dedicadas q u e  d e - . N 
seen adquiriroel trigo comprado por 
la Jun ta  Central de Abastos, pre
sen tarán  en las oficinas de la Di
rección general de1 Abastos sus p ro 
posiciones, contenidas en sobre ce
rrado, con la inscripción; “Propo
sición para compra de trigOs”, en 
ei plazo de ocho días naíuralejs, 
contados desde el siguiente ail de la 
publicación de la presente Real or* 
den en la Ga ceta  d e  Ma d r id . En di
cha propuesta harán constar:

a) Nombre, apellidos y domicilió, 
o razón social y domicilio, de la p e r
sona o entidad que suscriba Ha pro
puesta.

b) Cualidad dé fabricante de 
harina o de pan, capacidad produc
to ra  de su fóstáblecimiento y lugar 
en donde está situado.

c) Punto en donde desea adqui
rir el trigo, de entré los enum era
dos en la base prim era dé la prim e

a r a  agrupación.
d) Preció qué ofrece pagar por 

La mercan cí a , qué no puede ser in
ferior a 5i péáétás los L O O /ttog ra-1

5 mós1 sbífre '̂cafré, ia u e llé r bM  '« en-

• e L  hA*
: filias ré&nlímUü' dél tr%o :

quieran o de em plearlas en la pani
ficación (si ejerce esta industria), 
a 60 pe'setas los 100 külogramos.

f) Según el rendimiento y cali
dad del trigo que se adjudique, po
drá proponer la reiserva a su dis
posición para  la venta libre dé 
una cantidad de harina no superior 
al 15 por 10*0 de la toíail que ob
tenga.

g) El pago de la m ercancía a la 
Ju n ta  Central de Abastos se verifi
cará al contado o en el plazo qué 
(la Jun ta  determine para los casos

p comprediclos en los apartados d) y
e) dé la base cuarta para sum inis
tro  de trigos, y habrá de hacerse 
cargo de la m isma inm ediatam ente 
que por la Ju n ta  C e n t r a l  sea reque
rido para  ello.

2.a Al día siguiente al en que se 
cumpla el pfiazo de admisión de so-: 
Licitudes, la  Comisión perm anente 
de la Ju n ta  Central dé Abastos pro
cederá a la apertura de pliegos, y 
dentro de los cuatro días siguien
tes, eü Pleno de la Jun ta hará  la 
adjudicación, ateniéndose al si
guiente ordien de preferencia:

a) Las proposiciones que ofréz
can, a igualdad de rendimiento en 
harina y  tanto por ciento resicrva- 
dó para venta libre, inferior a 15 
por 100* mayor precio p ara  el trigo.

b) Las que ofrezcan sum inis
t ra r  harinas a los destinos que le 
indique la Ju n ta  Central de Abas
tos, a t e n d íéndo a las necesidades dé 
cada provincia y a fia rapidez y ba
ra tu ra  de transportes.

c) Las que por su capacidad dé 
m olturación puedan sum inistrar, en 
el plazo más breve, las harinas que 
fueran precisas.

3.a Cualquiera que sea la cuan
tía  de cada petición de compra, po
drá reducirla ,1a Ju n ta  Central en íía 
cantidad que elstime suficiente para  
asegurar el abasto de la com arca 
de destino, teniendo en cuenta las 
necesidades y características de lá 
misma.

4.a Los adjudicatarios se some
terán a  las intervenciones et inspec
ciones que acuerde la Ju n ta  Cen
tra l de Abastos p ara  garan tizar l i  
distribución de las harinas a la pa^
nadería, en la cantidad y precio qué 
establecen los apartados e) y i) 
la base primera de 8a segunda agrú^ 
pación, • óvy-
. 6 / Caso de incumplimiento delv 

compromiso de adquisición, la Juii? ; 
ta Cehtrál podrá imponer }as;sáh# 
eionás y usar dé las* facultados* qu© 
le concede el lleal decreto de 8 - -
Noviembre' de- 1923;
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Disposición final. La Junta Con-* 
ir  al do Abastos. lim itará la adquisi- 
lión de trigo a la cantidad que le 
haya sido solicitada para el sumi
nistro dé harina, si ésta fuera in
ferior a 60.000 toneladas y hubiera 
proposiciones para suministro dé 
trigos aceptables, según las condi
ciones del concurso, por cantidad 
mayor, se! efectuará un prorrateo 
para que, en ningún caso, la can
tidad de trigo adquirido sea supe
rior a la solicitada para suministro 
de harina.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dtios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid. 21 de Abril de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Presidente de Ha Junta Cen
tral de Abastos.

I lmo. Sr. : Vista la instancia ele- 
vada a este Directorio M ilitar por 
el Consejo Superior Bancario, en so
licitud de qué se declare:

1.° Que l a tarifa segunda d»e la 
Contribución sobre las utilidades dé 
la Riqueza mobiliaria no grava los 
intereses ni dividendos de los va
lores extranjeros, aun cuando el 
abono materiail de aquéllos a sus 
[titulares o perceptores se haga 
efectivo por medio de «entidades de 
crédito domiciliadas en España; y

2.° Que en el caso de no acce
der a la pre'cedente declaración, sé 
adopten por el Gobierno Has medi
das procedentes para minorar los 
perjuicios que sufra la Banca espa
ñola, como consecuencia de la atrac
ción, por parte de la extranjera, de 
lois valores extranjeros propiedad 
dé españoles, como consecuencia 
defl gravamen que sobre sus inte
reses y  dividendos se haga recaer al 
declararlos sujetos a la expresada 
[tarifa segunda de la Contribución 
Se utilidades:

Considerando que el artículo 2.° 
de la fley Reguladora de la Contri
bución sobre las utilidades de la 
Riqueza mobiliaria, texto refundido 

22 de Septiembre! de 1922, dice 
así: “ Salvo siempre lo prescrito en 
el artículo 4.°, tarifa segunda, nú
mero 3.°, regla cuarta y tarifa, ter
cera, disposiciones 8.\ 9.* y 11, está 
sujeta al pago de esta contribución 
toda persona natural o jurídica, na
cional o extranjera, , por razón de 
utilidades^ qué haya ^htenido den-; 
tro de 1 terr i tori o espafiod q q u»a s ean , 
satisfechas dentro o fuera del terri
torio  por personas ó entidades do

miciliadas o residentes en el mismo, 
o que se paguen en territorio es
pañol, aunque1 radique fuera de él 
la persona o entidad deudora” ; y 
de su texto resulta claro que los 
valores extranjeros, cuyos intereses 
O dividendos se devengan en el ex
tranjero, pero cuyos pagos llegan 
por mediación de un Banco espa
ñol, o que opere en España, a los 
propietarios de los valores, están 
sujetos a Contribución de utilida
des, ya que ha de entenderse que sé 
pagan «en territorio español, pues
to que aquí en España se consuma 
la operación de percibir lo deven
gado y realizar su importe los po
seedores de tales valones, que son, 
con arreglo a la tarifa segunda de 
nuestra ley, las personas sujetas a 
“ contribuir” , aunque sean los Ban
cos, a tenor del artículo 16; los 
obligados a “retener” :

Considerando que si se hace apli
cación' de tales principios y  precep
tos al caso presénte, es clarísimo 
que el español o residente en Espa
ña que por mediación de un Banco 
percibe en nuestro territorio una uti
lidad producida por un capital que tie
ne empleado en el extranjera, es deu
dor de la Contribución de utilidades 
puésto que en España la hace efec
tiva por medio de un Banco que sé 
la paga, por cuenta de otro Banco que 
se la remite, aunque radique fuera la 
entidad deudora; y de ello resulta 
incuestionable qué el poseedor dél 
título está sujeto a “ contribuir” y 
el Banco, por medio del cual llega 
a sus manos la utilidad producida, 
viene obligado' a retener:

Considerando que el texto del ar
tículo 2.° de la l.e'y es literalmente 
el mismo que viene figurando en 
nuestra legislación desde 190!0, la 
cual tuvo como propósito establecer 
un impuesto sobre utilidades, no 
gravadas dientro del presupuesto es
pañol en ninguna otra forma, y por 
eso precisamente los intereses de la 
Deuda pública española, y a la par 
los de las Deudas extranjeras, que
daron comprendidos eñ ella en la 
form a respectiva que el derecho ju
risdiccional de soberanía permitía 
y que los textos legales citados ge
néricamente expresan; y consecuen
te con ial criterio, la sentencia de 
29 de Octubre dé 4906 declaró “ que, 
el pago de dividendos o intereses 
efectuado en España por un Banco 
por cuenta de 3a. Sociedad extran
jera .■* ( lo miamo da que ,se tráte de. 
l'a Sociedad máxima, que es «el Es* 
tado) que los, ;adjpdipé» ppera’- 
éión soinetida a Ja Gonteitóuoión dé

utilidades confórme a los artículos
2.° y 13 de la ley (la de 1900)” , 
porque el Banco es lo cierto que 
descuenta o paga en España divi
dendos, cupones o interesés por 
cuenta ajena procedentes de otras 
Sociedades o entidades extranjeras, 
subsistiendo, por tanto, no sólo el* 
concepto-de la utilidad percibida en? 
España, que rige a la Léy en geil.e- 
ral, sino el estricto rigor del pre
cepto escrito:

Considerando qué si pudiera que
dar alguna duda acerca del extremo 
debatido, los textos refundidos de 19 
de Octubre de 1920 y de 22 de Sep
tiembre de 1922 la desvanecerían por 
completo con lo dispuesto en el nú
mero 3A.de Ja tarifa segunda, que d i
ce: “ A razón del tipo correspondiente 
de la siguiente escala, las retribucio
nes de los capitales dados a préstamo 
y en particular de ios intereses de las 
deudas públicas de los Estados extran
jeros” , y no ofrece duda que esos hir 
teñeses de deudas extranjeras, domici
liados en el extranjero, en el extran
jero habrán de abonarse, por lo que, 
siguiendo el principio de interpreta
ción, según el cual, donde existe la 
misma razón do derecho debe existir 
la misma disposición legal, es indu
dable que del mismo modo que se ha
llan sujetos a imposición por la tari
fa segunda de la contribución de uti
lidades los intereses de las deudas ex
tranjeras que se devengan y abonan 
en el extranjero, deben estarlo tnnbiéri 
los intereses y dividendos de los de
más valores mobiliarios extranjeros 
que en anáíloga forma se devengan y 
abonan, habiendo de efectuarse la re
tención del impuesto correspondiente 
de la única^manera que es posible ha
cerlo; es decir, al llegar dicho interés 
o dividendo al poseedor español o re
sidente en España por medio de un 
Banco, única posibilidad que tiene ei 
Estado de cobrar Ja contribución de
bida por tál concepto y toda vez que 
en el mecanismo del pago, dada la 
acepción en que emplea el vocablo de 
ia ley de referencia, puede decirse que/ 
aquél no recorre toda su trayectoria 
mientras la cantidad o cosa que lo re
presenta no recae en el Verdadero 
acreedor, por quien, cuando no lo per
cibe directamente, cobran lós Interme
diarios qué, con mandato expreso e  
tácito, le representan, extendiéndose 
éste concepto de mandato hasta a loe 
que .cobran como portadores; y sólo 
quamíü-tsdes mandatarios han hecho la, 
oportuna entrega al verdadero acree
dor pabje decir que el pago está con- 
Sumado; y efe que éste se verifica en.
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el 'Reino podrá dar la  p rueba  la  con
tab ilidad  del mismo en los libros de 
la Sociedad, que es la hipótesis sobre 
que. se .argum enta:

Considerando, en cuanto  a la  obli
gación de retener, que el artícu lo  16 
del texto refundido  vigente es te rm i
nante, y dice as í: L“Las personas o en
tidades naciona!les y ‘ ex tran jeras, con 
rep resen tac ión  o sucursal en España,

. que descuenten o paguen por cuenta 
p ro p ia  o a jena alguna u tilidad  de las 
re fe rid as  en ríos núm eros 2.° y 3.® de 
la  ta r ifa  segunda, quedan obligados, 
bajo las penas que determ inará  el Re
glam ento que se d ic te: 1.° A re ten er y  
conservar en depósito, en su poder, el 
im porte de la contribución, conform e 
a las ta rifas del artícu lo  4.° de esta 
ley, con deducción de un  1 por 100 que 
se  le señala  como prem io de recauda
ción. 2.° A fac ilita r  en el mes sigu ien
te  al térm ino -de cada tr im estre , ‘al Ad- 

, m in is trad o r de Contribuciones de la 
provincia, una declaración haciendo 
constar las cantidades que hay an  abo
nado du ran te  el tr im e stre  y  la  con tri
bución correspondiente a las m is
m as; y 3.° A ingresar ésta, menos el 
d ife rido  1 por 100 de prem io  de r e 
caudación, en los otros quince días del 
m es sigu ien te al últim o de dicho tr i -  
tn e s tre ” ; y en dicho texto  está com
prendido p erfec tam en te .e l case de que 
se tra ta , ya que el Banco paga p o r 
cu en ta  ajena una u tilidad  desde el 
m om ento en que por orden de u n  es
tablecim iento  ex tran jero  hace llegar 
aquélla a m anos del tenedor del títu lo , 
qu.e es un  español © residen te en  E s
paña, y  esas utilidades, aunque sean 
procedentes del ex tran jero , han de es
tim arse  gravadas p o r  los núm ero 
y  3.0 de la ta r ifa  segunda, siem pre que 
Ies corresponda alguno de los concep
tos. a que dichos núm eros se refieren, 
porque, como se h a  dicho, la  ley  g rava  
las u tilidades en general, s in  h a c e r  
d istinciones en razón a su procedencia 
nacáonal y ex tran jera , siendo de 
Sfervar que, p ife ficam en le , la ex isten- 
cita de esos valones .tro es des'conocida 
p a ra  los B ancos obligados a  re tener, 
pues, p o r reg la  general, % u ra ?n depo
s i t a d a  en  el ex tran je ro  a  nom bre del 
m ism o Bancp, en ca rp e tas  que después . 
ru b ric an  cada uno de  los p rop ie tario s 
é e  lou valores eo m p ren d M ^ m  e l t e ;  
es decir, que in tegran , en unión de los 
depositados en  las cajas españolas, la  
cuenta de "orden , depósitos y deposi- 
!fe®tftesíW f e  im ñsfia rices de l a  .entidad' 
ternaria,, w a r g a f e  de h acer llegar l a ; 
i tó l ife d  a  po d er ¿de su rpropi e t e i  ©: 

Ckmsi der ando que en  cuan feo a la 
doble trñm tación  q u e  e§ ..pesfMe se

produzca, po r el hecho de p e rc ib ir  en 
E spaña el .im puesto de u tilid ad es eo- 
rrespondieB te a  la  percepción de in te -  
reses y dividendos devengados en el 
ex tran jero  que hayan sido objeto de 
gravam en en la nación de origen, es 
un  m otivo q u e m o  puede s e r  .tenido 
en cuenta p a ra  dejar de ap licar el g ra
vam en nacional, pues de o tro modo, 
si cua lqu iera de los E stados acreedo
res del im puesto duplicado h u b ie ra  de 
ceder de su derecho fiscal y  d e ja r de 
cobrarlo  a títu lo  d e  su  exigencia por 
el Estado extran jero , la soberan ía d e  
aquél ¡quedaría m erm ada p e r  un  acto 
extraño a su  po testad  soberana, sien 
do el único rem edio posible a esta, 
duplicación la estipulación de pactos, 
internacional^ j referen tes a la m ate
r ia  o la im plantación de un  sistem a 
de .reciprocidad del cual ha. dado ge
neroso y progresivo ejem plo el Estado 
español al establecer en el Real de
creto do 20 de D iciem bre da Íñ24 la 
exención de. la contribución de u ti l i 
dades p a ra  los dividendos e in te re se s  
de los valores de las Com pañías es
pañolas que realizan  negocios en el 
ex tran jero , siem pre que, respecto de 
los dividendos, desda el comienzo del 
ejercicio con cargo al cual se re p a r
tan  las u tilid ad es o desde que. los de
rechos fueron  creados o puestos en 
circulación sus títu los, según  los ca
sos, h as ta  la fecha en que nazca Ta 
obligación de con tribu ir, el títu lo  en 
cuya v ir tu d  las u tilidades se perc iben ' 
hubiera, sido poseído sin in te r ru p 
ción p o r personas o entidades de n a 
cionalidad ex tran jera  no dom iciliadas 
en el Iteino ni residentes en £1 p o r 
m ás de la m itad  de aquel período ; y  
en cuanto a los intereses, p o r  u n a  
p a r te  p roporcional a los .negocios que 
las Em presas españolas rea licen  e n  
las naciones ex tran je ra s  en  que fu e 
sen aquellos objeto f e  im posicidn d i
recta'; y  ten ien d o  >m cuent a - la  -exis
tencia f e  ’-esíe p recep to , m f&nte má& 
evidente di ferech®  de g ra v a r t e  tá te  
lífedes ¡satisfechas por dos Bancos w 
entidades españolas procedente® f e  
ren ta s  de los valo res e^ ifran je rs^  
puesto que» desde el ® m e n tó  que e i  
Estacio ¡español reconoce; la  exención 
de gravamen para. lm •utMifedas 
p artid as  por Com pañías española^ & 
súbditos ex tran jeros, el tr a to  d e  r e 
ciprocidad exige que lias n a é te w s  e x 
tran je ra s  exím an de gravam en p o r 
análogo im p u e sto  a  % s u tilidades de 
los valores d e  sus fempaJríras m o ío -  
na-les que deban ser percib idas p o r  es- 
palM qs, siendo la  expresada d ó p li e a -  
éién do pago fa  sanción adecuada & 
tas personas ‘f u e  in v ie rten  sus cap i
ta les ten va lo re s  f e '  naciones que n o  
conceden un tra to  d e  reciprocM atí a

nuestros súbditos análogo a h  que eii 
E spaña se reconoce a los suyos: 

Considerando .que tam poco ex iste  
o tra  form a de duplicación .de pago 
cuando los valores ex tran jeros que 
devengan las u tilidades que se .satis- 
ia o en  en  E spaña sean de la p rop iedad  
de los Bancos, que, p o r consiguiente, 
han  de re te n er el im puesto corres
pondiente a dichas u tilidades y  al m is
mo tiem po figurarlo  en  los beneficios 
que sirva de base p a ra  la liquidación 
po r las ta rifa s  2.a y 3.a de las u ti l i 
dades ob ten idas por los m ism os en el 
ejercicio de su actividad m ercantil, 
toda toda vez que la  ley sólo excep
tú a  de gravam en p a r  u tilidades los 
in tereses de los préstam os' que ooiislñ 
luyen  negocios regu lares de Bancos 
o te n q u e ro s  sujetos como tales ^  im 
posición directa, por® nunca aquellas 
ren tas derivadas únicam ente d¡el ca
p ita l y como ta l com prendidas en la 
ta r ifa  2.a . de la contribución de u ti
lid a d e s ,'s in  que pueda alegarse p a ra  
p retender esta ú ltim a exención que 
los valores son ex tran jeros, puesto  
que exactam ente en la m ism a situa
ción se encuentran  los in tereses y  d i
videndos percibidlos por las Socieda- 

. des de los valo res españoles de su 
propiedad, sin  que nunca se baya ocu
rrid o  a n ingún  Banco ni entidad que 
se le exceptúe de co n trib u ir  po r tal 
concepto cuando dichos valones, son 
de nacionalidad española :

Considerando que cualesquiera que 
sean las razones de orden doctrinal 
que puedan invocarse en defe,asa do 
la estricta territorialidad del impues^ 
to y, en su consecuencia^ de la exeteu 
sión de pago del impuesto f e  utilidad 
des f e  Jos» intereses y dividendos c u -  
rarejpondinntess a valores extranjeros^ 
m lo cierto que m  la  plan
teada sélo m to ta  fe fe interpretar 
d f e  f e  mm te y  y  »  f e  fe 
c á fc  f e  f e  m ésnm  sobre nuevas 
por fe cwl m m  posible entrar m 
examen científico y de equifed de &u 
ch® prw ipfe  de territetfeHfed tóao- 
lute del topaste, hahtenfe fe  limfe 
tarse la presente res#lu€ián a íteetn  ̂
v d t e r  #  cspferMu f e  fe  ley  e n  
cpe ex, eom^ r t e que efe
justifiesséoCT te  párrafos precedentes* 
el fe u i je te  a tributación m sólo la® 
utfM^deiS' obtenidas den tro  del Ierra-** 
to r io  español,, amo tam bién  t e  saúi*- 
tech as  dente® o fu era  éei mtem® p o r  

fe tid ia fe s  fem ídlfetaas, eab 
: d  o q u e -s e  paguen  en te rr ito r io  
pañol, aunque rad iquen  fu©rafe$$B©*?* 
somas o entidades éemteasv 

B. -M. e l  Mey (q. B. g.) se h a  serví- 
. f e  d ispone?:
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l.° Que los intereses y  dividendos 
de valores entranjeras satisfechas por 
les .Bancos, y -entidardÉs doiméeiimdas 
en España se hallan sujetos a grava
men por la tarifa 2.a de la eontribu- 
pión sobre ; utilidades de la •r.iqúeíza* 
mobiliaria, de-eonionnldad rondo es
tablecido en .el artículo 2.° del texto 
refundido de la ley de dicha contri
bución de ,22 de Septiembre de 1922, 
yiniendo obligadas las personas y en
tidades que satisfagan dichas rentas 
a . retener y conservar en depósito el 
¡importe . del expresadlo impuesto., a : 
presentar a ,1a Adnñnis trac i on la de- , 
claración trimestral de dicho, importe ; 
y a ingresar el mismo en el Tesoro1 
en los términos prevenidos en el ar
tículo 16 del expresado texto refun
dido. '

Que no.‘ha lugar a dictar dis- : 
posición alguna para evitar la doblo 
[tributación de dichas rentas cuando 
[son gravadas en el país de origen 
[como lo son en España.

3.° Que no lia lugar a declarar da .. 
ño retroactiv-idad de La interpretación.; 
que , por la presente-disposición se da : 
ja la ley de Utilidades en relación con 
’el jTavamen de las rentas de valores . 
[extranjeros percibidas en España-.

.Be .Real orden lo digo a ¥. 1. para 
feu conoeimáento y efectos. Dios guar- 
¡de a _V. I. muchos años. Madrid, $ de 
Abril de 19,25,

3ErVocal Secretario (leí Directorio Militar, ‘

ADOLFO TALEESPINOSA ,(

Señor Subsecretario de Hacienda, ;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Giordano Bruno Videras 
Ituiz, [Médico forense j  de la Prisión K 
preventiva del Juzgado de primera ’« 
instancia ,de . Avila, de categoría de j 
término, 5

S. 'M. el R e y  .{g.„ D. g.) ha tenido a : 
bien .concederle la excedencia en M. .<• 
referido cargo. ¡

Pe Real orden lo digo a V. E. para 1 
su conocimiento y  efectos consiguien- ,, 
tes. Dios guarde a V, -E. muchos años, I 
Madrid, 15 de Abril de 1925. > ,

*®l Bwtecneteri» jíM: friMfctefryrto, «
■GA^mk^S&WWA . : V - i

Señor Presidente de la Audiencia de 
. Madrid. *■ - (

Excmo. Sr.: Figurando "a  extin- 
guir" en el presupuesto vigente de 
este Ministerio la plaza de Secretario 
de la  Comisión permanente de Codifi
cación, que V. E. dignamente preside, 
y hallándose en la actualidad vacante ;¡ 
por defunción de D. Fernando Ente- 
rria, que la 'desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar amortizada dicha plaza.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios* 
guarde a V. E. muchos años. íMadrid, l 
16 de Abril de i:925. \

MI Subsecretario encargado del Ministerio

GARGIA-GOYENA 1

Señor Presidente de la Comisión , ge- , 
neral de Codificación, í

Excma. Sra.: Vacante por fa llec i
miento de D. Gonzalo de la Torre 
Trassierra, el cargo de Secretario de 
la Comisión Central para la represión 
de la trata de mujeres y niños, creado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
¡artículo L° del -Convenio iinternacionál 
^de 1904, :por Real orden de 6 de Abril 
do 1923, : •

S. M. el R e y  ¡(q. D. ge), a propuesta ' 
de la citada Comisión, y teniendo en 
cuenta las circunstancias y relevan
tes méritos que concurren en D. Ci- 
rilo Tornos y Laffítte, Abogado y Se- 
cretario de la Junta directiva del Pa
tronato Real para la represión de la 
¡trata de blancas, ha tenido a bien 
¡nombrarle Secretario de la misma.

Lo que de .ReaL orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos, Dios guarde a V. E. muchos , 
años. Madrid, 21 de Abril de 1.925.

B1,Subsecretario encargnáo éol MiaísCeplo, !

GARGIA-GOYENA ,
Señora Presidenta, por delegación de ;i¡ 

S. A. R„ de la ̂ Comisión Beiítral para 
Ta Tep rasión de "la trata de mujeres 
y rnüos, - i

Excmo. Sr.: Vista la  in s t a n c ia  
elevada a este Ministerio por don 
Luis Cotta AIsina, *em sápUiea de que 

s e modifique el párrafo segu n d o  
del número 4.º de La Real orden de 
este Departamento de 10 de Enero 
de 1922 (G a c e t a  del 13), en el sen
tido de ser bastadle para actuar en 
las oposiciones a plazas de Vice
secretarios de Audiencia provincial 
la presentación del certificado de  ̂
haber verificado el agrado de Licen
ciado en Derecho,, y  teniendo en 
cuenta que así se halla dispuesto 
para las oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura y Minis

terio fiscal y  Secretarios judiciales, f 
S. M. lél Rey (q. D. g.) ha tenido. 

:a'bien disponer que eJl párrafo se~ 
gundo del número 4.° de la ReaJ 
orcen de 10 de Enero de 19.22 (Ga
m e t a  del 13) quede modificado en 
el sentido de que para actuar en 
Has oposiciones a plazas de. Vice
secretarios de Audiencia provincial 
será suficiente que el opositor, 
acompañe a los documentos expre
sados-.en el citado número 4.° cer
tificado expedido por el Centro co
rrespondiente, de haber verificado 
ieil grado de Licenciado de Derecho, 
pin perjuicio de que en caso de ser 
nombrado Vicesecretario, presente 
antes de tomar posesión del cargo; 
el título original o testimonio nota
rial del mismo, o certificación de ha
ber consignado los derechos exigidos 
para su expedición.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Abril •: 
de 192.5. ;

©1 -Bubsecrétario encargado del Ministerio,

GARCT A-GOYEN A

Señor Presidente de Ha Audienciajfe 
(Madrid. ,

H A C I E N D A

REAL  ORDEN 
Vista la instancia suscrita por don 

Francisco Balanzat y Torrontegui, 
como Administrador-Gerente de la 
Editorial Rivadeneyra, constituida en 
esta Corte, Paseo de San Vicente, nú
mero 20, en la que se .solicita que poí 
este Ministerio se dicte una disposi-: 
ción encaminada a que, por los Gem 
tro®, -organi-smos y  dependencias ceiM 
fcráles y  sproyinciálcs dependieiítes d4 
mtsimjo, se facilite la lábor de la  expre^ 
¡sáda entidad para la  pt«icaición d# 
knmtrio krfM iev e ^dutitnul de 
pafe, que, a másale recoger las tnank 
testaciones antLstico-mdustriales 
año, inserta -él índice de la industriáis 
del comercio, profesiones y d  de tóÉ 
exportadores1; y atendiendo a la utl- 
flEidad e importancia que Ywfete «4 
Armario de que m  trata*

S. M. Rey (q. D. ,g.) s»e ha serví- ’ 
do resolver qx> por los Gentros, or-; 
ganismios y dependencias -central^ y 
provinciáles dél Ministerio de Hacien
da, se faciliten a *a Editorial R vade- 
neyra, editora del Acuario Artística ¿ 
Industrial de Espaíui, k«s d^tos c>̂  ca
rácter púb ico que les solr ile, ^ d u - 
s-tr ámente candu^ntes y adecuados a
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i a redacción de dicho Anuario, en con
diciones de perfección y exactitud y 
con la diligencia que sea compatible 
con los servicios.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Oficial mayor de este Minis
terio.

G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES
Ilm o. Sr.: De conform idad con 

lo inform ado y propueso  por la  D i
rección  generaü de Com unicaciones 
y con arreglo a lo prevenido en Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924, 

8. M. el R e y  (q .  D. g.) se ha se r
vido conceder un mes de licencia 
por enferm o y con todo di sueldo 
al Portero  cuarto  de T elégrafos,, con 

. destino en Barcelona, Pascual Aliot 
Sorribas, que em pezará a con tarse  
desde el día 21 de Marzo de p ró 
jim o  pasado, en que se dio de ba ja  
por enferm o.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  sor conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V, I. m uchos años. M.a- 
drid, 18 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del 8esps.cb.o,
MARTINEZ ANIDO

$eñ o r D irecto r general de Com uni
caciones. Señores O rdenador de 

. Pagos y Jefe  del Centro de B ar
celona.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conform idad con fio inform ado y 
propuesto por esa Dirección general 
de C om unicaciones y con lo p reve
nido en ei artículo 44 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de T e- 

•NSgraCae, en su relación  con lo d is
puesto  en las Reales órdenes de 12 
de. D iciem bre y 4 de Marzo ú lti
mos, se ha dignado conceder un 
m o s d e ¡1 i c c n c i a por e n f e r m o, y c o n 
todo el sueldo, al P ortero  quinto  de 
los M inisterios civiles, afecto a T e- 

.^g rofov  IX Bamón Caudal 'Estrada, 
con destine . en T orto sa(T arragona), 
onlcjidíéndose. que el iiñercsado hace - 

de. •]?: misma. desde el día .en que 
reriha  la orden de concesión, de 
m -rardn yon ¡lo que dispone el a r-  
L in io  rm vlu Reglíinbmlo de 7 lie 
‘‘‘ .''odn-- de i 9 i o.

‘ ::, 'd a)?'¡cu lo d¡go a V. 1. p a 

ra  su conocim iento y efectos, p io s  
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 18 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor D irec to r general de Com uni
caciones. Señores O rdenador de 
Pagos y Jefe de la Sección de Ta
rragona.

lim o. Sr.: P e  conform idad con fia  
inform ado y p ro p u esto  por la D i
rección general de Com unicaciones, 

S M. el Re y  (q. D. g.) se ha dig
nado conceder un  m es de p ró rro g a  
con medio sueHdo, a la licencia que 
po r enferm o está  d isfru tan d o  el 
P o rtero  p rim ero  de T elégrafos, con 
destino en Granada, D. José García 
Relinqne, de acuerdo con lo d is 
puesto  en Reail orden de 12 de D i
ciem bre ú ltim o, cuya, p ró rro g a  em 
p ezará  a con ta rse  desde el d ía  9 
deil ac tual, en que te rm in a  el mes 
que se concedió en 10 de Marzo 
próxim o pasado.

De Reai orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su  conocim iento y efectos. P io s  
guarde a Y. I. m uchos años-. M a
drid, 18 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor D irec to r g enera l de Com uni
caciones. Señores O rdenador de 
Pagos y Jefe  del Centro de G ra
nada.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 16 del actual, en va
cante producida por el de D. Leonar
do Borrego Robledo, Agente del Cuer
po de  Vigilancia en la provincia de 
Ciudad Real, con el sueldo anual de 
5.900 pesetas, a D. Nicolás Alarcón 
González, que es Aspirante de prim e
ra  en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocunlento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos año!. Madrid, 
20 (le Abril de. 1925,- v

, ... ¡ n. d., •
El Director geaeraV -

P E D R O  B A Z A N
8cñor Gobernador civil de la provin

cia de Ciudad lleal.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien, nombrar* con- a rre 

glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1998’, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estai 
declarado apto para el ascenso y coi: 
la antigüedad de 16 del actual, en va
cante producida por d¡e D. ■ Nicolás 
Ailarcón. González, Aspirante de p r i
mera clase delq Cuerpo de Yigilancia 
en la provincia de Zaragoza, con é  
sueldo anual de 3.509 pesetas, a D. Mi
guel González Valdés, que es Aspiran
te de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1925.

r; P. d .,
El Director general,

P E D R O  b a z a n ;
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Zaragoza.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes dé 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5-), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo él sueldo ai Oficial 
segundo de Telégrafos D. Norbertc 
Enríquez y Guisado, con destino er 
As torga (León); debiéndose considerai 
concedida esta licencia con fecha 14 
del actual, de acuerdo con lo qüe p re
ceptúa la disposición 8.a- de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida; 
lo di¿|o a V. S. para  su conocimienta 
y efectos. Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1925.

El Director general,

TAFUR .
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

de la Sección de León.

S. M. e l 'R e y  (q; D. g.), de confor
midad con lo que previenen las R ea
les órdenes de 12 dé Diciembre" di 
1924 (G ace ta  dél 13) y 4 (íft Marzo si
guiente (G ac e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo ál Oficial 
segundo de Telégrafos D. Modestó Má- 
riano Gil Blasco, con destino en la 
estación de Calátayud; débiéñdosí 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 14 del actual, de acuerdo con le 
que preceptúa ía disposición 8A de' le 
Rea) orden de 12* de Diciembre qué sí 
menciona.
D e  Real orden, en v irtu d  de la de-
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legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador do Pagos y Jefe 
de la Scceicfi de Zaragoza.

8. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ageta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oñcial 
tercero de Telégrafos D. Gaspar Soria 
Barroso*- con destino en Sevilla; de
biéndose considerar concedida esta 11- 

g'ceneiá» con fecha 16 del actual, de 
- acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición 8.a de la Real Orden d.e 12 de 
Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V, S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1925.

El Director genera!, -
TAFUR

Señores Ordenador de Pago3 y Jefe 
del Centro de Sevilla.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
19M (Ga ceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Ga geta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de tercera, de Telégra
fos, doña Casilda González García, con 
destino en la estación de Eida (Ali
cante), debiéndose considerar concedí*, 
da esta licencia con fecha 11 del mes 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición 8.a de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona..

De Real orden, en. virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos* Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1925.
. ..Eli Director general,

: TAFUR •
Señores Ordenador de Pagos, y Jefe 

de 1» lección da Alicante.

B. M. el Rey (q. b . g.), de cbufor- 
.midad con lo qué previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciémhre de 
1924 (Gageta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido

conceder quince días de licencia por 
enfermo y  con todo el sueldo al OR* 
cial tercero de Telégrafos D. Abelardo 
Remaní y  López, con destino en VI- 
llafranca (Navarra), debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 6 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición 8.a de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real, orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. 3. muchos 
años. Madrid, 21 do Abril de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos. > Jefe 
de la Sesión de Pamplona.

S. M. el Rey (q. D. g.’), de corifor-: 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente ( G a c e ta  del 5), se lia servido 
declarar prorrogada por un mes y con 
medio sueldo la licencia por* enfermo 
conced¡ida por Real orden de 12 de 
Marzo del año actual al Oñcial teide
ro con destino en la Estación-Sección 
de Tarragona, D. Daniel Buoso e 
Isach,

De Real orden, en virtud d« la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dioa guárde á V. S. muchos 
años. Madrid, 21 día Abril de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe 
de la Sección de Tarragona.

S. M. el Rey iq. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre fce 
1924 (Gaceta del 13) y  4  de Marzo s i 
guiente (Gaceta del 5), se ha Servido 
declarar prorrogada por un mes y con 
medio sueldo la licencia por enfermo 
concedida por Real orden de 24 efe , 
Marz-o del año actual al Oñcial prl- ■ 
moro con destino en la Bañeza, don ; 
Ramón Alonso Marcos.

De Real órden, en virtud de la de
legación espec.’ai que tengo conferida, 
lo digo a Y. S.- para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 21 do Abril de 1935.

El Director general, , .
TAFUR

Señores Ordenador do Pagos y  Jefe 
de la Sección de León.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS  
 A R T E S

R E A L E S  ORDENES
De conformidad con la propuesta 

formulada por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 
y a tenor de lo dispuesto en el articu
lo 1.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones en turno 
libre a la Cátedra do Terapéutica, Ma
teria médica y Arle de recetar de la 
Universidad de Salamanca:

Presidente: D, Amalio Gimeno Ca
bañas, ex Consejero de Instrucción 
pública, ex Catedrático de Terapéiíti-* 
ca, Académico de Medicina y de Cien* 
cias.
- Vocales: D. Mariano Monsorfate

Abad, titular do igual asignatura dé 
Valladoiid.—D. Teófilo Hernando Or-i 
lega, titular de igual asignatura, de íaí 
Central, Académico de Medicina, pu
blicista de Patología médica y de Te
rapéutica.—D. Manuel Perfecto Amor, 
titulár de igual asignatura de Zaro- 
goza.—D. Hipólito Rodríguez Pinilla, 
Catedrático de Hidrología médica de 
la Central.

Suplentes: D. Antonio Novo Campe- 
lo, titular de igual asignatura de San
tiago.—D. Emilio Muñoz Rivero, titu 
lar de igual asignatura de Sevilla — 
D. Vicente Peset Cervera, titular de 
igual asignatura de Valencia.—D. Ma
nuel Saforcada Adema, Catedrático de 
Medicina legal, Farmacéutico, ex Au
xiliar de Terapéutica.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 8 da 
Abril de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ \

Señor Ordenador de Pagos por obli> 
gao ion es de este Ministerio.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
D. Manuel Perfecto Amor, D. F'ran-. 

cisco Lana, D. Valentín Garulla, don 
Manuel Saforcada, D. Pablo Agu.stí 
PlanelJ, D. Angel A. Ferrer, D. Justó 
Julia, D. Enrique Róuseleí, D Amalio 
Gimeno, D. Vicente Peset y Cervera/ 
D. Mariano Monserrate Abad, D. An
tonio Novo, D. Teófilo Hernando, don 
Manuel Márquez, D. Emilio ¡Muñoz Ri- 
yero, D. Antonio Alvarez de ’Clenfue-* 
gós y BMíipóliio Rodríguez Pinilla* a
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De conformidad can la propuesta 
formulada por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 
y a tc-nor do In dispuesto en los ar
tículos 3.° y 4.° del Reglamento vi
gente de oposiciones a Cátedras de 8 
dé Abril de 1910 y en el artículo 1.° 
del Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

S. M. el Rey (q, D, g.) ba tenido a 
'bien nombrar el siguiente Tribunal 
jpara juzgar las oposiciones en turno 
.de Auxiliares a las Cátedras, de Tera
péutica, Materia módica y Arte de re
colar, do. Cádiz y vBareéiona;

Presidente, D. Amafio . Gimeno y 
Cabañas, ex Consejero de Instrucción 
pública, ex Catedrático de Terapéuti
ca, Académico de Medicina y de Cien
cias. : .

. ■ .Vocales: D. Mariano . Monserrate y 
■Abad, titular de igual asignatura de 
Valladolid; D. Teófilo Hernando y Gr
iega,. titular de igual asignatura de 4a 
Central, Académico ele Medicina, pu
blicista ?de Patología médica y de Te
rapéutica j D. Manuel Perfecto Amor, 
titular de igual asignatura de Zarago- 

D, Ilpólito Rodríguez Pinilla, Ca
llará  tico de Hidrología médica de la 
Central,

Suplentes: D, Antonio Novo Cam- 
pelo, titular de igual asignatura de 
Santiago; D. Emilio Muñoz Riveró, ti
tular de igual asignatura. de Sevilla; 
f). Vicente Peset y Cervéra, titular de 
Igual asignatura dé Valencia; D. Ma
nuel Saforeada Adema, Catedrático de 
Medlcin lagal, 'Farmacéutico, ex Auxi
liar de Terapéutica.

De Real orden lo digo a V. S. para 
>11 conocimiento y efectos. Dios guar
ne a V, .S. muebos años.. Madrid, 8 . de 

.Abril de 1925. .
El Subsecretario encargado dél Ministerio

- ¿ LEANIZ •: ' ■ ,

Beñ or Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que ,se publica en 

 cumplimiento de lo preceptuado en 
 el Real decreto de 18 de Mayo

de 1923. - ‘
D. Manuel Perfecto Amor, D. Fran

cisco Lana, D. Valentín Carulla, don 
Manuel Saforcada, D. Pablo Agustí 
Pian el I, D. Angel A, Férrer, D. Justo 
Juliá, I), Enrique llouselet, D. Amallo 
Gimeno, D. Vicente Peset y Cervera, 
D. Mariano Monserrate Abad, D. An- 
lonio Novo, D. Teófilo Hernando, don 
Manuel ■Márquez, D. Emilio Muñoz Ri- 
jvero, D. Antonio Alvarez de Ci enfrie- 
gas, D. Hipólito Rodríguez Pinilla.

De conformidad con la propuesta 
fo  rmulada por la -Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción

pública, y a tenor dé lo dispuesto 
■en di aFticulo 1.° del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribu
nal para juzgar las oposiciones, en 
turno libre, a la cátedra de Obste
tricia con su clínica de: la Univer
sidad de Zaragoza:

Presidente: D. Sebastián Réca- 
sens, ex Consejero de Instrucción 
pública, Catedrática de GineooTogía 
dé la Central,• Académ ico, autor de 
obras de Obstetricia y trabajos de 

sla especialidad. .
, Vocales: D. Redro Ramón y Ca- 

jal, ex Catedrático de igual asigna
tura y de Ginecología; D. Manuel 
Varela Radió, 'titular de igual asig
natura ele la Central; D. Pedro Nubló
la Espinos, titular de igual asig
natura de Barcelona; D. Casimiro 
Población, Catedrático de Ginecolo
gía de Salamanca.

¿Suplentes : D. Enrique Tello Car- 
nía, Catedrático ée Obstetricia y Gi
necología de Sevilla; D. AJjejairdrb 
Otero Fernández, titular de la asig
natura de Granada; D. Enrique Mu
ñoz Beato, titular de la asignatura 
de.'Cádiz; D. Ricardo Horno A lcor- 
ta, Profesor auxiliar de Obstetricia 
y Ginecología. >

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocirniento y  efectos. Dios 
guarte a V, S . m uchos años. Ma
drid, 8 ;de Abril du 1925. .

El Subsecretario encárgado deí Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

Lista de todos los propuestos po r las 
Universidades, que s e  publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo 

 de 1923.  '
D. Sebastián Receséis, D. Manuel 

Varela, D. Antonio María Hospeda!, 
D. Joaquín Segarra, D. Alejandro 
ro, D. Pedro Nubiola, D. Miguel Martí, 
D. José Garlos Herrera, D. Pedro Ra
món y Cajal, D. Isidoro de la Villa, 
D. Enrique Tello, D. Enrique López 
Sancho, D. Juan Manuel Pineda, -don 
Mateo Bonafonte, B. Casimiro Pobla
ción, D. José Martín Bárrales, B. En- . 
rique Muñoz, D. Alejandro Planellas, 
D. Francisco Terrados, D. Domingo 
Agustín Planell, D Ricardo Horno y 
D. José Muñoz Pérez.

De conformidad coii la propuesta ; 
formulada por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 
y a tenor de lo dispuesto en el artícu- ; 
lo l.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

ñ, M. el R e y  (q; D. g.) lia tenidtrá 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones1 en turno 
libro a jas  Cátedras. de Física general 
de Cádiz (Sevilla) y La Laguna (Cana-: 
rias):

Presidente: D. Blas Cabrera y FelG 
pe, Consejero de Instrucción pública1 
y Catedrático de Electricidad y Mag-; 
netísimo de la Central.

Vocales: D. Ignacio González: Martí, 
titular de la asignatura en la Central.; 
D. .Fernando Ramón Ferrando, titular, 
de la asignatura de Murci-a y  auror de 
obra; sobre “ Mecánica y .calor” ,—Don! 
Julio Palacios Martínez, Catedrático de; 
Termología en la Central y  autor dé 
varias monografías.— D. Joaquín Ma-’

„ ría de Casteilarnau, Ingeniero de Mon
tes, Académico, de Ciencias ©xactas, 
Físicas y Naturales y ¿autor de .Memo-: 
rías y libros ¿sobre., la, tepria de }$ 

Imagen xmcroscópicaA v  
Bupleíitesc D. Eduardo Alcobé, titu-: 

•Jar de la asignatura en Barcelona, 
miembro do la Real Academia dé Cien
cias y  Artes dABarcelenú? y autor dé 
un tratado de Física.— D. Fstéban Te-. 
rradas e Illa, Catedrático de Acústica1 
y Optica de Barcelona, miembro de la 
Real Academia de Ciencias y Artes dé 
Barcelona "y atitor dé varios ptrabajos 
y libros.:—D. P’edro Carrasco y-Garrón 
rena, Catedrático de Física matemá^ 
tica de la Central, Astrónomo del Ob-. 
servatorio de Madrid y autor de va-i 
rios trabajos.—D. José Estabella irá-: 
lie, Catedrático de Física y Química 
del Instituto de Tarragona y autor dé 
un tratado de Física y Químdca y t í f  
libro de prácticas dé Física.

De Real orden, lo digo a Y* S. párá 
su conocimiento y efecto^ .Dios.guar-i
de a V. B. muchos años.j Madrid,, 8 dé1 
Abril de 1925. : ' ' .V'

B1 fitefcsecretarf© eacargaáo tíolf
' - r- ILmkm ;■ ;

Beík)r Ordenador de Pagos por obII-¡ 
gaciones de este Ministerio. . ,

Relación de todos los propuestos por 
las Universidades que ha de publi

carse en la GACETA en cumplimien
to de lo que preceptúa el Real de creto de 18 de Mayo de 1923 
ere lo de 18 dé May o de 1923.
D. Ignáeib' González Martí, D. Eduar-s 

do Alcobé, DI 5 Feimando Ramón Fe# 
rrando,. D. Julio .Palacios Martínez, do^ 
Pedro Carrasco, D. Esteban Terradá# 
D. Joaquín María de Castellarnau; doi| 
José Estalella, D, Vicente Burgaletá1,- 
D. Luis Sánchez Cuervo, D. Erniliq 
Herrera, D. Ramón Miguel Nieto, doi| 
Luis Abaurrea, K  Mariano Alvar#, 
Zurimendi ’ D. Blas €abre¥a, D; 
metrio Espurz, -D. Juan -Antonio 
quierdó, D. Arluíno Pérez .Martín, 
Jerónimo Vecino, ;D. Antonio. Apariciq^ 
D. Eduardo No y D. Luis' Génzález 
Frades. *
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Para debido cumplimiento de lo 
acordado por el Directorio. Militar 
en los días 2, 8 y 21 de Eindro pró
ximo pasado, se dictaran por este 
Departamento las Reales órdenes de 
21 y 22 del mismo mes, sobre pro- 
visión de cátedras de Universi
dad, y resultando que, al ejecutar 
los preceptos de estas Soberanas 
disposiciones, so han observado aK 
guno-s errorea subsanables, tales 'co
mo incluir en el número l.,o de la 
Rehl orden de 2 i de Enero' último 
las cátedras de Instituciones de De
recho romano de la Sección de Es
tudios universitarios de Da Laguna 
(Canarias), que con anterioridad a 
aquella fecha se había acordado su 
provisión^ y  las de ffoorfa  de tai Li~ 
tara tura y  -denlas Artes y Paleogra
fía  de: la Universidad; dd YailadoJid, 
que, por no haber dotación en pre
supuestos para estas nátedras y  
darse esas disciplinas en a .q u í¿ , 
Universidad por aeumulaciéin,, no¡ 
debieron figurar en la relación men- 
eioniada, , . • :

■:S.. M. ©1 Rey |q. D. g .); se ha ser
vido disponer s e tengan por subsa
nados estos  e r r o r e s   y en ese  senti
d o  s e  entiendan modificadas las  
Reales órdenes de 21 y 22 de Enero  
último por lo que hace a las; cáte
dras que¡ se mencionan. .

De Real orden comunicada por el 
Exorno.* Sr. Presidente interino del 
Directorio Militar lo  digo a Y, S. pa
ra .su conocim ienfo y  efectos. Dios 
guarde a V. S.. m uchos años^ Ma
drid, 11 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio^

LEANIZ

toeñor Ordenador de Pagos por
Obligaciones det este Mijnisterio 

• y Rectores de las Universidades 
' del Reino.. ¡ •

En virtud de concurso previo dé 
traslado

S.- M. el Rey (q. D. g.) h a tenido 
á  bien nombrar a. D . C asim iro Mar

tínez y López  único aspirante, C á
tedrático numerario d e  Patología 

su? clínica ée l̂ a vE^euP 
ele -MedicáM -'dé ;la UtóvefisiÉad 

. jte  YalJaafelióh ©on el taber anual y 
húmero ende! és ©alante que abtimlh 

njaSieiititesnrié,/ ■éÉ̂ teBáaactoseic vanante  ̂
See cúmpltoienté: de [lo dispueste en 

Da del Real decreto de 
$1 de Julio deJ 1904, la1 eá fedrade 
.i*#J©Ipgía' médicaí con sju éHntoi dé 
k  FaéuMad de Medicina ®édiíí, 

desem péñate él interesada ¿ i  

ítóémpo dé sorMcitaa? él -eosíe'ursoí;
• De Real orden Jo digo a Y. Sopará

su. éonojc-imiento y efectos.. Dios 
-guarde a V .. S... muchos, años. Ma
drid, 11 de Abril de 1925.

El Shabsacretario encargado del Ministerio,

• LEANIZ.
Señor Ordenadorr de Pagos por 

OMtgaeionels de este Ministerio.

Ilmo Sr.: Visto el expediente pro
movido a, instancia de doña Segun
da Alicia García Guadiana Uriarte, 
Profesora especial de Dibujo geo
métrico y  •artístico de las Escuchas 
de Adultas, de Valladotid, solicitan-- 
do le, sea •adjudicada-- .la* vacante. que 
de igual -clase exiaté ©n Zaragoza,, 
anuneiada a concuraa ée trasia-to 
por Real orden de 1 7 de. Eebre'ro úl
timo: .

Resultando que Ja vacante que se 
pide aparece anunciada por la Real 
orden referida .JGageopa del 2 8 ) ,  y 
q.ue la enlteitante. desempeña tguall 
clase en las Escuela % de adultas de 
YaRadolid desde el 6 de Diciembre;* 
de 1915, que se ppsésionó, en vir
tud de oposición verificada el mis
mo año 19,15,. siefido. calificada con 
el número 1, según sa acredita con 
la oportuna certificación:

Considerando que la Sra. García 
Guadiana Uriarta reúne las condi
ciones legales para concursar; que 
es la única solicitante y que se han 
cumplido los preceptos reglamenta
rios dentro del plazo señalado án 

...el anuncio r par a provisión de la 
inencionaéa vac&nlé por concurso 
dé traslado,;

S. M. el R e y  (q. D. g.), .se .ha ser
vido disponer .sea adjudicada defi
nitivamente a doña Segunda Alicia 
Dar cía Guadiana Uriarte la plaza 
vacante de Profesora especial de Di
bujo geométrico y artístico del las 
Esi&uel&s de adultas de. Zaragoza.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conpciipicnio y  demás tefec- 
.ic$r Dios Y.. U m uchos
años, Madrid,, 11 de Abril de 1925.

rEl SiÍl>*ec2Jétejto ■» ematrga&o üal MtoteteirU*

LEANIZ
Eefior encargado déí déspacho: de la 

Dirección; general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr. : Vista la reclamación pre
sentada por D. Olegario Salazar Ló
pez contra la propuesta para la Sec
ción de g r a duada de Hernani (Guipúz
coa). a favor de Dv Albino arle do 
Pablo,, hecha por ordén de esa Direc- 
éi&n general de 9 de Marzo último 
(G^wmv del fi3)?

£L.Mn.el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
bien disponer que se desestime í 
mencionada reclamadón, toda vez, n<j[ 
sólo que el nombramiento del señói 
Eharle es consecuencia de la Real <úS 
den de 14 de Febrero anterior^ dicW 
tado de acuerdo con lo informado pQ¿ 
el .Consejo de Instrucción pública, ^ 
tenerla solicitada por el primero dé 
los turnos que establece el artículo 7*|[ 
del vigente Estatuto, en su primitiyá 
petición,, que originó el nombramiento 
anulado, sino además porque, segúíf 
afirma el reclamante, su petición porj 
cuarto turno corresponde a la. convq-; 
caloría de Enero último y, por lo taií-* 
to, con derecho a las que se produ% 
can a partir de 1.° del mismo y h tf| ’ 
las anteriores, como la de Hernán], 
creada en Noviembre dé 1924, sin per|: 
juicio de que el primer turnó l l é S k  

determinado su preferencia sobre*-fó-. 
dos los posteriores, de acuerdo con 
establecido en el mencionado Está-: 
tuto. :  ¡

En su virtud, se declara firmé |jS 
propuesta recurrida, debiendo el 
teresado. tomar posesión de su cargu
en el plazo reglamentario.

De Real orden lo digo a V. I. par '̂ 
su conocimiento y demás efectos. Dlo| 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1925. *

El Subsecretario encargado del Mlniaterid,

LEANIZ í •

Señor Jefe encargado del despacho ¡de
Ja Dirección general de Primera érfe 

- señanza. Señores Jefes de; las. .Se$¿ : 
i clones administrativas de Primeía’
, enseñanza. .: y ¡'

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículo 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto da 28 de Mayó 
de 192.3; y  Real orden, de. la Presiy 
éenreia del. Director^) Miili'tar . dé íg, 
de Febrero de 1924, l •

S. M. eU. R e y  (q. D. g.) ha réh 
suéfto: •

1-.° Que asciendan en corrida de 
escalas, a los sueldos y con las an
tigüedades que se expresan, los si
guientes Maestros y Maestras d e  
primer escalafón:

•*M a e s t r o s .
6-3-25 Ya can te del Sr. Marrér^. 

número 938*; a 5.909 péselas, señoift 
Ghillida, número 1.231; resultas: S 
4.000 pesetas, Br. Sauz, númoró; 
2.036; a 3.500, Sr. García, núm'é-' 
ro 3.338. i ;

9-3-25.— 'Vacante del Br. gáj^v 
ehez, número 1.358; a 4.9§d WéílM
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í$as, Sr. Vega, 2.037; resu llas: a 
' 3.500, Sr. Jiménez, 3.339.
* 12-3-25. “ Vacante del Sr. Gri- 
jalbo, número 435; a 6.000 pese-

"tas, Sr. Cabo, 596; resultas: a 5.000,
' Sr. Rosado, 1.232; a 4.000, Sr. Pagó, 
'2.038; a 3.500, Sr. Hornillos, 3.340. 
í 13-3-25.—Vacante del Sr. López
. Mariscal, número 1.140; a 4.000,
* Sr. Patiño, 2.039*; resultas: a 3.500,
‘ Sr, Val verde, 3.341.
•; 15-3-25.—Vacante del Sr. Puen
t e ,  número 324; a 6.000 pesetas, 
Sr. Correa, 599; resultas: a 5.000, 

^Sr. Míguez,-1.234; a 4.000, Sr. Gan-
* záilez, 2.040; a 3.500, Sr. Encinas,
.. número 3.342.
A - 19-3-25.—.Vacante del Sr. López, 
.número 2.020; a 4.000 pesetas, se- 
Jñor Díaz, 2.041; resu ltas: a 3.500, 
]sr. Martín, 3.343. v 
} ( 21-3-25.—Vacante del Sr. Villa-
* verde, número 1.388; a 4.000, señor 
{.Marcos, 2.042; .resultas; a 3.500, 
Sr. París, 3.344. /
; 23-3-25.—Vacante del Sr. Rodrí

guez, 1.147; a 5.ÓÓ0, Sr. López, nú
mero' í * - 3 5; result a s : a 4.000 pióse- 
las, Sr. Ramos, 2.043; a .3,500, se
ñor Adrados, 3.3 45.
; 1-4-25.—Va cante del Sr. Vorr al
ma, número 1.326; a 4.000 pesetas, 
¡Sr. Martínez, 2.044; resultas; a 
;3.500, Sr. Domingo, 3.3 46.

! Maestraa.

^ 1-3-25.—'Vacante por da anula
ción del ascenso de la Maestra sus
tituida Sra. Moreno Rivás,. número 
1.960; a 4.000 pesetas, Sra. Cruz, 
número 1.964. .
. 2-3-25.—Vacante de la Sra. López, 
número 345; a 6.000. pesetas, Sra. Ruiz, 
562; resultas : a 5.000, Sra. Vega, 1.141; 
a 4.000, Sra. Monte, 1.965; a 3.500, se
ñora Pérez, 3.239.

7-3-25.—Vacante de la Sra. Cata
lán, 755; a 5.000 pesetas, Sra. D’An- 
glada, 1.142; resultas: a 4.000, señora 
Moretón, 1.966; a 3.500, Sra. Serra
no, 3.240.

Vacante de la Sra. Delgado, núme
ro 1.404: a 4.000 pesetas, Sra. Martín. 

‘ 1.967; resultas: a 3.500,/Srá: Montá- 
ñez, 3.241.
' 14-3-25—Vacante de la Sra. Pérez,
número 356; a 6.000 pesetas, Sra. Ji
ménez, 563; resultas: a 5.000. seño- . 
ra Barco, 1.143; a 4.000, Sra. Gil; - 
1.968; a 3,500, Sra, Vusté, 3.243, : ,
* 16-3-25.—Vacanto de la Sra. Silva, ; 
húmero 296; a 6.000 pesetas, señora : 
Escartín, 564; resultas: a 5.000, seno- • 
ra Rubio, 1.144; a 4.000, Sra. Ramón, 
l>69; a 3.500, Sra. DeUtío, 3.244.

Vacante dé la Sra. Boluca, número

1.323; a 4.000 pesetas, Sra. Vicente, 
1.970; resultas: a 3.500, Sra. Albizú, 
número 3.245.

20-3-25.—Vacante de la Sra. Ma- 
zón, número 469; a 6.000 pesetas, se
ñora Cordón, 566; resultas: a 5.000, 
Sra. Luengo, 1.148; a 4.000, Sra. Gres, 
1.972; a 3.500,, Sra, Urtasún, 3.246.

22-3-25.—Vacante de la Sra. Sala- 
zar, número 114; a 7.000 pesetas, se-* 
ñora Llanas, 243, Real orden de 31 de 
Octubre último; resultas: a 6.0C0, se
ñora Brouert, 567; a 5.000, Sra. Ber
trán, 1.151; a 4.000, Sra. Hernández, 
1.973; a 3.500, Sra. Áscáríz, 3.247/

1-4-25.—Vacante de la Sra. López, 
número 9; a 8.000 pesetas, Sra. Rico, 
84, Raal orden de 31 de Octubre últi
mo; resultas: a 7.000, Sra. Centeno, 
244, Real orden de 31 de Octubre-últi
mo-; a 6.000, Sra. Bermúdez, 568; a 
5.000. Sra. Caballer, 1.152; a 4.000, se
ñora, ViRáverde,- 1.974; a 3.500, seño
ra Domínguez; 3.248. " ;

Vacante de 'la Sra. Qúesada, nú- 
mera 681; a 5.000 pesetas. Sra. Julte, 
1.153; resultas: a 4.000, Sra-. Marino,
1.975; a 3.500, Sra; Ponzá, 3.249.

Vacante de la Sra. Calvo, número 
2.257; a 3.500 pesetas, Sra. Albarrán, 
número 3.250.

2.° Que asciendan al sueldo de 
2.500 pesetas, con las antigüedades- 
que se evpresan, los siguientes Maes
tros y Maestras del segundo escalafón :

Maestros.

I-3-25.—Vacante por anulación del 
ascenso del Maestro fallecido señor 
Lledó, número 1.008; Sr. Suárez, hú
mero 1.108.

II-3-25.—Vacante del Sr. Frutos, 
número 277; Sr. Del Río, 1.109.

Vacant e del Sr. Alonso, número 307; 
Sr. García, 1.110. i

42-3-25.—Vacante del Sr. Viradot, 
número 688; Sr. Figuera, 1.111.

13-3-25.—-Vacante deil Sr. Redondo, 
número 58; Sr, Pérez, 1.112.

15-3-25.—Vacante del Sr. Rivela, 
número 93; Sr. Uriarte, 1.113.

Vacante del Sr. Cascos, número 138; 
Sr. López, 1.114.

28-3-25.—-Vacante del Sr. Benmú- 
dez, número 11; Sr. Reyes, 1.115,
, 1-4-25.—Vacante del Sr., Beltrán, 

número 151; Sr. Cotillo, 1.116.
• ' ' ' •' ' i

Maestras, ’

16-3-25.—Vacante d^ la Sra. Carre
ros, número 716; Sra. Jiménez, 991# 1

21-3-25.—Vacante do la Sra. Ya.r- 
ga, número 208; Sra. Coronal, 992.

22-3-25.—Vacante de la Sra. Esco
la, número 293¿ Sra. Maestre, 993.. .

1 - 4 -2 5.—Yac adíe de la Sra. . Yuve- 
ro, número 316; Sra. Albitos, 995...

Vacante de la Sra. Mas,. número 480; 
Sra. Causeé, 998.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. '.muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos poi\ obliga
ciones de este Ministerio y Sres. Je
fes de las Secciones administra:.!-os 

. de Primera enseñanza.

En cumpliímento de la dispuéstc o.o 
el artículo' 3.° del Real decreto de 17 
del actual, fusionando el Cuerpo de 
Secciones administrativas con el Ad
ministrativo de este Ministerio, éh un 
escalafón üñicó, ' '

S.'M. el Réy (q. D. g.) im Icnido 
a bien asignar el sueldo anual cíe
11.000 pesetas que figura en el con
cepto 4.°, artículo 2.° del capítulo 4.® 
do la Sección 7 / del vigente presu
puesto, a D. Rafael López Mora, fun
e-i onario de las Secciones administra
tivas de primera enseñanza, que ocu
pa el número uno del escalafón y vie
ne percibiendo el sueldo anual do pe
setas 10.000.

De P̂ eal orden lo digo a V. S, para 
su conocimiento y demás efectos: Dios 
guante a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1925.

W. i  fiarlo «w*&r-g*4© del

LEANIZ
Señor Jefe de la Sección Central. Si

’ En virtud de lo dispuesto en el ar* 
tículo 2.® del Real decreto de 4 do Ju
nio de 192*0/

S. M. el Rey (q. D. g.J sé ha servido 
acordar; s
. 1.* Que se anuncie por térimfto do 
yeinte dfas naturales, a contar desdé 
el de la inserción de esta Real ondea 
en la Gágeta, la provisión, mediante 
concurso de traslado entre Inspectores 
de Primera enseñanza, de la; plafca dé 
Inspector que se encuentra yacanto 
.ah la p iw inoia de León.

2 /  En el indicado concurso única- 
jnénte podrán tomar parto los Ins
pectores , referidos, pero, no; las Ins
pectoras. . /  ..a, - /

3*° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será ét
determinado por la antigüedad de dos
concurrentes, con arreglo al húmero 
que cada uno de ellos ocupo en el es<



Gaceta de Madrid.-Núm. 112  22 Abril 1925 453

caafón de Inspectores de Primera en
señanza.

4.° Los aspirantes han de dirigir 
sus instancias a -este Ministerio, acom
pañadas de sus respectivas hojas de 
méritos y servicios, dentro dei impro
rrogable plazo indicado.

De Real o reten lo digo a V. S. para 
su condimento y demás-estos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
IB de Abril de 1925.

El Sfibs«ci*atafi» encargad© del 

LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo que dispone 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 25 de Noviem
bre de 1924 en su apartado a) de la 
regla 2.%; .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do trasladar a Juan Bautista Pajares 
Hipola, Portero quinto del Teatro 
Real, a servir igual cargo en la Ofici
na técnica de construcción de Escue
las, establecida en el edificio del mis
ino regio coliseo.
 ̂ De Iteal orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
goarde a V. S. muchos años. Madrid, 
20 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Mtafrtcct©,

LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

F O M E N T O

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien comisionar al Ingeniero 
agrónomo, Director de la Granja Arro
cera de Sueca, D. Rafael Font de Mora, 
para que pase a Italia con el fin de 
estudiar la organización agrícola de 
las zonas arroceras de aquel país, mo
linos cooperativos, perfeccionamiento 
del cultivo del arroz y todo cuanto al 
mismo se refiera, y pueda ser aplica
ble para el mejoramiento y desarro
llo dq esta importante riqueza en 
üuestro país, cuyo séi'vicio han soli
citado reiteradamente dé este Minis
terio varias entidades agrícolas do la 
régién árrocefa dé Levante,r por en- 
to^deT que él referido estudio ha de 
influir poderosamente^ en la orienta
ción do esta producción en España.

Es .¿simismo la voluntad de Bu 
Majestad que para atender a los gas
tos de viáticos y dietas que le corres
ponde percibir, con arreglo al Real . 
decreto de 18 de Junio y Usar orden

de 11 de Julio de 1924, y previa la 
intervención dispuesta, se expida des
de luego a su favor, y a justificar, un 
mandamiento de pago por la cantidad 
de 0.319 pesetas 50 céntimos, con car
go al capitulo 7.°, artículo 3.°, concep
to 15 del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado dei despacho,

VIVES
Señor Director general de Agricultu

ra y Montea

I l mo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso-administrativo del Tribunal 
Supremo, en pleito, incoado- por don 
Pedro, D. Ildefonso y doña María 
Marco Luna, contra la Real orden 
de este Ministerio de 22 de Septiem
bre de .1923, aprobatoria - del des- 
itiii.de del monte público “Las Villas 
Mancomunadas” ,, de la provincia de 
Jaén, en su eolindancia con la finca' 
“Naiao Bajo” , ha dictado en 4 de 
Marzo del corriente año .sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

“Fallamos que debemos absolver 
y absolvemos a la Adminisración 
general del Estado do la demanda 
interpuesta por D. Pedro, D. Ilde
fonso y doña María Marco Luna, 
contra la Real orden del Ministerio 
de Fomento de 22 de Septiembre de 
1923, recurrida en este pleito, que 
declaramos firme y subsisten te” ,

8. M. eí Rey ( q. D. g.) ha dis
puesto se cumpla en sus propios 
términos Ha citada sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a y .  I. muchos años. Ma
drid, 16 de Abril de 1925%

EH Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señor Diretor general de Agricul
tura y Montes.

Ilmo. Sr.: En atención a la reco
nocida justicia del homenaje que 
en la ciudad de Huesca ha de ce
lebrarse en fecha próxima, en me
moria del eminente Geólogo y Pa
leontólogo D. Lucas Mallada; para 
contribuir a su mayor brillantez y  
como expresión de adhesión deH 
Gobierno,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer:

1.º Que en representación del 
Gobierno y de los Centros respecti

vos, en aquellos actos que consti
tuyan el homenaje que en Ha ciudad 
de Huesca se celebren en memoria 
del ilustre sabio y meritísimo Inge
niero D. Lucas Mallada, asistan él 
Subdirector do Minas e Industria» 
MetaHúrgicas, el Presidente del Cortw 
sejo de Minería e Inspector gene
ral de la Región, el Director de IB > 
Escuela especial de Ingenieros dé’’ 
Minas y el Directqr del Instituto 
Geológico de España, con derecho a 
las dietas reglamentarias y viaje 
por cuenta del Estado; y

2.° Que se autorice a los Jefes 
de Has Dependencias del ramo de 
Minas, tanto centrales como pro
vinciales, para conceder los permi
sos, compatibles con las 'exigencia# 
del servicio, a Jos Ingenieros a su» 
órdenes para que puedan concurrid 
a dicho homenaje. ¡

Dé Real orden lo digo a V. I. p&*: 
ra su conocimiento y efectos. DiéSr 
guarde a y .  I. muchos años. M&* 
drid, 20 de ÁbriLde 1925.

VA SafeeeeretarU ©aciirgsUto d©I

VIVES

Señor Subdirector de Minas e Inv 
dtrsttiaa metalúrgicas.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo  
dispuesto en la Real orden del Direc
torio Militar fecha 18 del actual (Ga
ceta  del 19),

S. M. el Rey (q. D. gt) ha tenida 
a bien nombrar, en turno de scsaiit@&¿ 
Portero quinto do los Ministerios ci
viles a Epifanio García Berrocal, con 
destino a la Sección Agronómica de 
Canarias, Santa Cruz de Tenerife (isla 
de Tenerife), dependiente de este Mi-, 
nistoria y suelda anual de 2.000 pese
tas. /

De Real orden lo digo a V. E. par* 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 28? 
de Abril de 1925.

E! Subsecretario encargado del despacü*

VIVES

Señor General D. Mario Musiera, Vo
cal ponente del Directorio Militar, 
y Oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno y Presidencia diel ¿Directo* 
rio Militar. i,

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Ilm o . Sr.: Visto el oficio de la Ins
peccion y Verificación de electrici
dad de la provincia de Baleares,
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. ¡siifestando que la S. A. Electro Me-, 
dánica Industrial hubo de exponer 
a la precitada Inspección y Verifica
ción, en 17 de Septiembre próximo 
pasado, que* deseaba percibir el im
porte de las verificaciones de conta
dores pertenecientes a otras Em
presas y  llevadas a cabo en.«1 Labo
ratorio de su propiedad, y, en su 

-éobsecuencia, si procede que por la 
Mencionada. Empresa se formule y 
someta a la aprobación oficial la 
correspondiente tarifa :

Resultando que «el artículo 19 de 
las vigentes' Instrucciones regla
mentarias para el servicio de veri
ficación de contadores, preceptúa: 
que: “Guando los vendedores de 
contadores' no dispusiesen debió© 
mediu'-s- necesarios para el estudio-' 
y  verificación de éstos, podrán so- 
licitar que estas operaciones se rea
licen en cualquier Laboratorio au
torizado : para el sistema de' quA se¡ 
tra ta ’'’ : y

Resultando que en el artículo 84 
de las mismas Instrucciones, y por 
ío’ que a los contadores de gas sei 
refiere, se dispone que: “A la soli- 

, ,©tlud seJ acompañará también, para 
su aprobación, la. ta r ifa  que por 
gastos de ensayo deben abonar a loa 
dueños de estos Laboratorios, los 
vendedores de contadores que no 
dispongan dis Laboratorios propios 
para la verificación dd los contado
res que vendan, así como/ también 
los particulares que lléven coñtádo- 

"tffis dé su propiedad para verificar 
- ¡V puirzonar” : ' ' '  !

Resultando que el anleiúor pre- 
;bpto se ha.ee igualmente extensivo 
a los Laboratorios destinados a la 
comprobación . de contador.eE para 
agua, según el artículo íñfi de las 
mismas Instrucciones reglamentarias:

Considerando Ha conveniencia dé 
hacer exteisivos- dichos preceptos a 
los contadores eléctricos y, por fan- 
lo, a los Laboratorios en que su 
comprobación haya de' Hévarse á 

¡ rfecío,.
S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 

a bien disponer se autorice a  dos 
Gobernadores civiles para-aprobar,

: si procediese y previo informe de la 
Verificación oficial de contadores, 
las tarifas que por gastos-de ensa
yo en sus Laboratorios deban abo
narse a las Empresas de suminia- 
feo de energía eléctrica por Ho  ̂ al
quiladores, vendedores y propietar- 
rios de contadores que no dispon
gan dê  -Laboratorios para la veri- 
JIcaciGn de sus aparatos, aproba
ción de tarifas, que podrá ser soli
viada. ñor las respectivas Empre

sas de suministro de energía eléc
trica,. siempre que sus Laboratorios 
se ajusten en un todo a lo dispuesto 
en el artículo 14 de las vigentes 
Tnstruccicnels reglamentarias para 
el servicio de verificación de conta
dores.

Lo que de Ibeal orden participo a 
Y. I. para su conocimiento y  cum
plimiento. Dios guarde a Y. I. mu
cho© años. 'Madrid, 11 de Abril 
de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,

ADNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Ilm o . S r.:  Dispuesto que el Jefe su
perior de Comercio y  Seguros, D. Ri
cardo dé Tranzo y  Goizéueta, asista, 
en representación de este Departa
mento, a la XI Asamblea pfenaria de;

Parlamentaria "Interna- 
cíónal de Comercroúqué ha de tener 

1 lugar en' Roma,
S. M. él Rey <q. 'D. g.) sé ha seívi- 

1 do disponer que durante la ausencia 
1 del expresado Jefe superior de Gomer- 
! ció y Seguros, se encargue del despa

cho de los asuntos correspondientes a 
dicha Jefatura eh Inspector general 
del Cuerpo técnico de Inspección mer
can til/y dé Seguros, D. Antonio Agui
lar y  Cuadrado.

' De Real ordén ib digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 

' guardé a Y. I. muchos años, Madrid,
; 17 dé Abril de 1925.

•.•••© Bû geciétariso'-enisaarga-dl®' delf-Mlf t̂erlG,
! • - AOTGS

. Señores Oficial mayor , e Inspector ge- 
,, uaeral ríe los Servicios aíhnixriftrati- 
‘ . .vos áa.este Ministerio*

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R IA
Tribunales de oposiciones a plazas de 

A u x ilia re s  d e  H a c ie n d a .
Mabiéhdose Observado que en la re

lación de los opositores admitidos de
finitivamente a la práctica de io^ejér- 
cicios, inserta en la Gaceta del 14 del 
corriente, se han cometido varios 
errores materiales, se subsanan a con
tinuación, m  e 1 sentido dí© estimar cô - 
mo aspirantas los,números.; .

65. Doña Clementa de la  (Cruz Gá-] 
lindo.

1.353. Doña María de las Meveá 
Merchante Sastre, ■

2.520. D. Antonio Esté vez Tarín. 
2.541. D. Mariano Olmo Martínez 

Panto ja.
2.591. Doña Micaela Yaldivieleoj 

Sierra. <
8.021. D. Gerardo Mínguez Tablada/ 
3.061 D. Emilio Yíetor -Marín. 
Madrid, 21 de Abril de 1925.— El 

Oficial mayor, Manuel Obregón.

GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D M I 
NISTRACION

TTribunal de oposiciones a ingreso en, 
la segunda de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento. 
Terminado él primer llamamiento 

de todos los opositores para efectuar] 
el ejercicio previo de admisión en lasf 
expresadas oposiciones, el Tribunal 
ha acordado que tenga lugar dicho 
ejercicio de admisión, en segundo y  
último llamamiento^ el día. 27 del ao-: 
tual en el Paraninfo de la Universi-j 
dad Central, debiendo concurrir al in~; 
dicado lugar y  en la fecha consignada, 
los opositeres: que no hayan practica
do el repetido ejercicio en la. formá 
siguiente :, A  las nueve, los que figu
ran. eií el' sorteo icón, los númeroé 2 
al 380; a las oncé, los números 36d 
a l . 826»; a*, t e  doce-, y  media, los- númien 
ros 829 al L326T. y a las diez y  seis» 
desde el 1.333 al final de la lista.

Lo que* se hace público para cono-: 
cimiento de los interesados y a teno£ 
de lo dispuesto en el número  ̂ cu arló 
del acuerdo dictado por la Direccióq 
general de Administración en 16 del 
actual, insérteenTa^G aceta del díál 
siguiente.

Madrid, 21 de Abril de 1925.-~E1 
Director general de , Administración^ 
Presidente dél * Trifednal, José .Calvo 
Sotelo. • ;

F O M E N T O  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

C O N SE R VA CI Ó N  Y  R E PA R AC IÓ N  D E  C A 
R R E T E R A S .

Rectificaciones. 
 En, lá  GACETA DE MADRID correspon| 
diente ¿I día 18 del actual, en la pá^ 
giha 375, en éí anuncio de adjudica^ 
ción definitiva dé la subasta de La re>| 
paración dei¡ los Lilómetro^ 4 ahfcfe¿2| 
y 25 de la. carretera de Lérida al Pueril 
te de la Clamor (Lérida), dice: *1,., aj 
mejor postor D. Enrique TovoseÍPonj 
tanert... ” , y  debe deciir: al! mejor
postor D. Enrique Ttvose Eontanet..,.^ 

En las rectificaciones ;de^anmcio| 
de adjudicaciones de subaste hay loi 
siguientes errores a rectificar:

En la página 375* tercera É l t iM l  
dice: de loé^MÓmetros 0 AL 1,49^
de 3 a carretera de Candelaria a dq
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•gánta Cruz de'Tenerife ¿(Canarias).. 
ry  debe decir.: “ rio los kilómetros 0 
ál 1,497 dé la carretea de 'Candelaria 
.a la de S/nta Cruz de Tenerife a Bue- 
"mvisia (Gimariâ ).. ^

Én ja  /pagina 3:76, en :1a .primera en- 
tamna, dice: L .D álu ezaaJa  de-Ma
drid a.krancia (Murcia)..k-y déhehe- 
c i r L a l u e z a  .a la .de ‘Madrid a 
jriancia (Huesca)../”

Madrid, iS  de Abril de El
.Director;geiieral, Faquinefo,

A G U A S

E xam inado el expediente incoado a 
instancia de D. Ignacio Guibert, com o 
apoderado de la Sociedad Eleetra Es
te! lesa, .pidiendo concesión para am-: 
pliar el salto del molino llamado Na
varro, que utiliza .aguas del río Ega, 
.en Estella; ocupación >de terrenos de 
dominio publico rpara .construirda casa 
do .máquinas, .e dnsqflpíción ido servi
d m e  de acueducto; V  /

^Resultando que .tramitado el espe
diente con sujeción a lo ordenado p or  
Real decreto de 5 de Septiembre de 
1918, fu eron  .insertos dos -anuncios ^co- 
^respondientes en -dos MvmHnrn Q fi- 

v cialea de la . provincia h e  <£5 fjdte .Bep- 
tiem tee y,15 de‘ Octubre de !Í22 .fD u- 
rante el plazo .dado llamando - a * eon - 

i'Ciaarsa de" proyector, ¡sólo fufr spr Asen
tado suiíieí ipor ol peticionario, a l cual - 
■formularan -'reda.macionns ID. M axi- 
miaño Lammbe 'y D. Eeoquiel .Mar- 

• ^tesz, -mmo dueños ..de/terrenos^afec
tados por la traza ¿del canál dé heri,- 

y  ación;
Resultando que ;la Jefatura d e  da 

División Hidráulica d e l rEbro nnfúrma 
que, de las noticiasraontenidas een la; 
nota correspondiente, no se deduce re
lación de incompatibilidad con las 
obras de Plan de Canales y  Puertos 
del Estado, aprobado provisionalm en
te por Real decreto de 25 de Abril de 
1902; pero como la concesión que se 
solicita, pudiera afectar a otras obras 
ó servicios a cargo de la División, pro
pone que en el caso de que proceda 
'el otorgamiento de esta concesión, se 
incluyan las condiciones que cita;

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas, estudiados los antecedentes 
del caso, e informes del Ingeniero en
cargado de la confrontación, y  D iv i
sión Hidráulica del Ebrq, ise rmúestra 
en discrepancia con el primero en re
lación con el plazo de otorgamiento 
de la concesión, por entender que no 
íes aplicable al caso el contenido del 
artículo adicional del Real decreto de 
jl-4 de Junio de 1921; porque en el 
tramo del río que ahora se va a uti-’ 
•lizar para hacer la ampliación, ha po-: 
dido denunciarse otro salto. Se mues
tra en discrepancia con las condicio
nes propuestas por la División, por 
considerar que esas condiciones no 
pueden imponerse cuando el aprove-' 
chamiento que se pide puede afectar 
a otras obras o servicios que no han’ 
tenido publicidad su aprobación ofi-: 
cial;

En’ su consecuencia, hace la pro
puesta’ de condiciones para el otorga- 
amiento de la concesión.

Resultando que son favorables los 
Informes del Consejo de Agricultura,

Comisión provincial y Gobierno c iv il:,
Resultando .que por orden de esta 

Dirección de :il de Mayo próximo pa
sado fué requerido el peticionario pa
ra que demostrara su derecho al .uso 
de .las aguas, y  .en su .cumplimiento 

.presenta información posesoria libra -- 
h a  por el Juzgado d e  primera instan
cia de Es tolla:

¿Considerando que el .concepto de am 
pliación y -modificación de un aprove
chamiento es claro y concluyente, y  
sólo puede ¡aplicarse *a .aquellas ¿obras 
.en- que no ¡se modifique -el emplaza- 

• miento de la presa ni ¡se introduzcan*en 
ella 'esenciales variaciones, ni el de da: 

í t e m  o punto de (derivación de ;la (co
rriente pública, ni el trazado general, 
emplazamiento de la . casa d e ‘ máquinas 
y-el-desagüe, y -qu e las rabisas#se re fie 
ran, ya a modificaciones o  variaciones 
de dótalles que no alteren la esencia 
de las obras, ya  a  das necesarias para 
■hácer m ayor el sálto =ápréveóhado, y a  
raJos precdsos para la  ampliación - del 
caudal aprovechado; y esta b a  ;sido la ; 
doctrina aplicada hasta el presente.

Yistos los antecedentes :e Informes 
emitidos y considerando que él expe
diente ha seguido da ; traimitación or
denada,

M. el Rey (q. D . g.), eoriform án-- 
dóse-con lo propuesto p or  esta D irec-: 
eión general, ha ¡tenido ,a bien dispo
ner .se .acceda,a lo solicitado conduje-*; 

-ci'ón".a‘Jas,siguientes .condiciones.: /
1.a DI ¡caudal que se .concede es de 

cuatro, mil litros p o r  segundo con das- 
iin o  a usos 'indústei'áles" . . . ?

2.a Las obras se ejecutarán' ícen: 
arreglo al proyecto presentado que lié-: 
va fecha de Octubre de 19S2 y- que 

, suscriben Ho.s 3 res . ’D...Emilio Ázarü3 a 
y  D . Enrique 'Unamunzaga,.'bajo la  ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
obras públicas o subalterno en quien 
ésta delegue, la que a su terminación 
y  previo reconocimiento de las mis
mas, extenderá por triplicado un acta, 
que deberá ser sometida a la aproba
ción deHa/Dirección general de Obras 
públicas, y en la que conste el resulta
do que se obtenga y el exacto cumpl
imento de las presentes condiciones.

Los gastos que por este servicio se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

33 Las obras deberán comenzar en 
el plazo de un mes y terminarán en el 
de un año, a contar ambos ,plázds d e s - " 
de la fecha de publicación en ía v
ta de Madrid de la Real orden de con
cesión, debiendo dar conocimiento a la , 
Jefatura de su principio y  termina
ción.*

4.a El depósito hecho quedará en 
concepto dé fianza y será devíielte al 
interesado una vez aprobada el acta a 
que hace referencia la condición se
gunda.

5.a La imposición de servidumbre 
forzosa de estribo de presa y a<?ueduc- 
to sobre los terrenos en que se empla
cen las obraj será decretada por el Go
bernador, de acuerdo con las disposi
ciones vigentes.

6.a La Administración sie reserva 
el derecho de alterar el régimen del 
río corno crea conveniente a los inte
reses generales, sin que por esto el 
concesionario tenga derecho a recla
mación ni menos a indemnización al- ,

•>guna, n i .tampoco .si u o  .llega él ,ca.u-: 
.fiaLde agua disponible al volUmaa,cM-i 
cedido; tampoco, tendrá derecho pJ con- 

. cesionario a  reclamación, ni menos km 
deimnizaci ón ■ a la Administraci óp, por 
dificultades para la toma de, agua, y  en 
general para M  disfrute de da .conce-^ 
sión, originados por cualquier .causa, 
como variaciones del cauce.

¡7.a El - concesionario queda obliga- 
ido a no .alterar el régimien .actual de 
ia  corriente de ¡agua .que aprovecha 
por esta ¡concesión -en ninguna forma, 
medida ni tiempo.
. 8;a Esta concesión se ¡otorga dejan
do a salvo el derecho de ¡propiedad y. 

!sin perjuicio de ¡tercero.
9 :a El p lazo d e otorgamien to ide dai 

* concetsión-será he setenta y  eiñeo años,' 
-contados desde la fecha m fque sea 
autorizada la: explotación paraiil o >t©- 
’ táí del aprovechami ento . Al exp irar el 
plazo fie - concesión, • revertirá  ̂ pE»tá-’ 
úó  grátuitaihente y  dibre1 de < cargas 
do cuant o determina el Real -decreto; 
de 10 de Noviembre de 1922, a todas 
cuyas’ prescripciones queda sujetá 

'uqu-élla, y  ron ;sujeción 'a lo dispuesto 
en los ártículós 2.°, 4.°, 5:° y J6va dei 
Real decreto de 14 de Junio de 1-921 y •' 
a Lo ordenado en la Real orden de 7 de 
'Julio de '1921. ‘

10. Lfa¡ Administración se reserva 
él derecho a f tomar de esta concesión 

fe s  ’ vólümené^ ‘de água^ *pre eón^idére 
:hecesaf ios para' la éonseivaciíkí de 04- 
rreteras jpor “los medios y  ón los /pup- 
;ífcos que '‘estime más 'conveniente, km 
"jforrpá ̂ que no. • perjudique i%s óbras 
ejeíoutadas fper Ja concesión. s ; !'

; ’l l .  \É1 concesionario queda óbli^A-* 
do a presentar él proyecta de modelé 
conveniente y a ejecutar las 'oliras có - 
rrespondientes cuando ''la Administra
ción así lo estime oportuno.

12. Queda el concesionario obliga-, 
do al exacto cumplimiento de lo dis— 
poesto en las vigentes disposiciones 
sobre accidentes del trabajo y refor-: 
mas sociales.

13. El incumplimiento por parto 
del concesionario de una cualquiera def 
las condiciones anteriores dará lugar a* 
la caducidad de 1-a presente concesión.'

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re-*, 
mltido póliza de cien pesetas, de acuer-í 
do con lo que dispone la ley de Tim
bre, de orden de-1 Sr. Subsecretario en-*

,úcárgá'do del despacho de este Ministé-: 
rió,’ lo participo a Y. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás' 
efectos, con publicación eri el Boletín  

' Oficial de esta provincia. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 7 dé 
Abril de 1925.— El Director general, 
P. D., el Jefe de la Sección, Y. Mar-, 
tín.
Señor Gobernador civil de la provin
cia de Navarra.

Examinado el expediente incoado, 
a instancia de D. Ram ón Fernández 
Prida, pidiendo con cesión  de uh  
aprovecham iento h idráulico del r ío  
R anera, en el C oncejo de P iloñáx 
con destino a usos in d u stria les : 

Resultando qoe tram itado el e%? 
pediente con su jeción  a lo ordena^ 
do por Real decreto de 5 do SejÉ*
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tiembre de 1918, fueron puestos los 
anuncios correspondentes en los 
Boletines Oficiales de la provincia 
de 18 de Septiembre y 17 de No
viembre de 1923, Durante el plazo 
dado llamando a concurso de pro
yectos sólo fué presentado uno por 
el peticionario, contra el cual nin
guna reclamación obra en el expe
diente:

Resultando que la, Divisón Hi
dráulica del Miño informa que el 
aprovechamiento de referencia no 
afecta al pían de Obras hidráulicas 
aprobado:

Resultando q¡ue la Jefatura de 
;Obras públicas informa favorable
mente lo solicitado, con sujeción 
a tas condiciones que menciona, y 
con ésta se muestran de acuerdo el 
el Consejo de Agricultura, Comi
sión provincial y Gobierno civil: 

Considerando que. el expediente 
ha seguido la tramitación ordena
da y son favorables ios informes 
emitidos,

S. M, el Rey (q. D. g .}, con for
mándose con lo propuesto por es
ta Dirección general, ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solici- 

, lado, con sujeción a las siguientes; 
'Condiciones: 

1.a Se otorga a D. Ramón Fer
nández - Prída concesión para deri
var 1.500 litros de agua por segun
do del río Ranera, en el Concejo de 
Pilona, con destino a la producción 
de energía eléctrica, para usos in
dustriales. Las obras se ejecutarán 
ton arregilo al proyecto presenta
do y firmado en Oviedo a 6 de Sep
tiembre- de 1923 por el Ingeniero 
de Caminos D. Loriginos Luengo, 
quedando facultada la Jefatura de 
Obras públicas para aprobar las mo
dificaciones da detalle.

2.a Las obras objeto de esta con
cesión no podrán dedicarse a otro 
uso que aquel para el cual se con
ceden, a menos de ser el concesio
nario debidamente autorizado para ; 
ello.

3.» Las obras deberán comenzar en 
el plazo de un año, a partir de la fe -' 
cha de publicación en la Gaceta de 
Madrid de la Real orden de conce
sión, y quedarán terminadas en el pla
zo de tres años, a partir de la misma 
fecha.

• 4 a La inspección de las obras que
da a cargo de la Jefatura de Obras 
públicas, o subalterno en quien dele
gue, y a su terminación serán reco
nocidas, levantando acta, que habrá 
de ser sometida a la aprobación de la 
Dirección general de Obras públicas.

5.» Los gastos que origine la ins
pección y reconocimiento ae las obras 
serán de cuenta del concesionario.

6.a El depósito hecho quedará en 
concepto de fianza,r y sera devuelto 
una vez aprobada el acta a que hace 
referencia la condición 4 a

7.a Esta concesión so otorga por 
el plazo de setenta y cinco años, con
tados desde la fecha en que sea au
torizada la explotación parcial o to
tal del aprovechamiento; al expirar 
el plazo ue concesión revertirá al E s-; 
tado gratuitamente y libre de cargas 
todo cuanto determina el Real decre
to de 10 de Noviembre de 1922, a to
das cuyas prescripciones queda sujeta 
aquélla, y con sujeción a lo dispuesto 
en los artículos 2.°, 4.° y  0.° del Real 
decreto de 14 de Julio de 1921 y a lo 
dispuesto en la Real orden de 7 de 
Julio de 1921.

8.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar die la concesión 
io$ volúmenes de agua necesarios 
para conservación de carreteras, por

los medios y en los puntos que esti-:
■ me más conveniente, en forma que 

no perjudique a las obras ejecutadas 
por 1a, concesión.

9.a El concesionario queda obliga- 
gado a presentar el proyecto de mo-* 
dulo conveniente y a ejecutar las 
obras correspondientes 'cuando la Ad
ministración lo estime oportuno.

10. La concesión se nace salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero. '

11. Queda sujeta a la legislación 
vigente sobre contrato y accidentes 
del trabajo.

12. No se autorizará la explotación 
de esta concesión sin que previamente 
se ha3̂a probado por el concesionario 
que ha cumplido todo lo prescrito en 
todas las condiciones dictadas para 
proteger a la industria nacional, y que 
en el acta de reconocimiento de las 
obras e instalaciones se haga constar 
los nombres, de los productores es
pañoles que hayan feúminisirado las 
máquinas y  materiales empleados.

13. El incumplimiento de una cual
quiera de. las condiciones anteriores 
será causa de caducidad de la con
cesión. .

Y habiendo Aceptado. el concesiona^ 
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de cién pesetas, dé 
acuerdo con lo que dispone lá ley d it 
Timbre, do orden del Sr, Subsecre
tario encargado del despacho de estil 
Ministerio, lo participo a V. S. paiN* 
su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos afíc*. 
Madrid, 30 de Marzo de 192í>.—El JJi- 
rector general, P. D., El Jef9 de Ta 
Sección, V. Martín.
Señor Gobernador civil de la proylSfe*

cía de Oviedo.


